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OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

'ec'ban J J J e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^Pia ren i E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fe<0T^^SN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
6 30 - ^ 3 0 y T 6 . ? *

 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
o f icina : " ^ talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 

^ d i a ' d e , e o c h o y media de la mañana a dos 
' Para el púb l i co : de nueve a dos. 

Depósi to Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARD7A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «rvom-í/. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timton. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca n « " r . « 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, totto» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

E N T 0 D E M A D R I D 

•ta 

Cretar,'a r 
General. -Departamento 

d e Personal 

CÍA.C°NCURC T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
bf *>E U ° RESTRINGIDO E N T R E P O L I -

^ H C ^ U C I C ? M U P A C I 0 N M I X T A F E M E N I N A 
AL P

I O N D £ L C U E R P O D E P O L I C I A 
ARA P R O V E E R 

° E C A B O S 
O C H O P L A Z A S 

C ünQ^ a cUerdo 
C,Talento J d e * Tribunal se pone en 
(«. s Qu» i t Q das las aspirantes ad-

(? e 'eferí l a P r u e b a de aptitud a que 
k k< Par í l a n o r m a 6 d e l a c o n v ° " 
4» d o r a r á 3 q u e quedan convocadas, 

«nf^mbr 6 1 d í a 1 8 d e l P r o x i m o m e s 

Í> AcaH 6 , a l a s nueve de la m a ñ a n a , 
tonina - , a d e la Agrupac ión M i x t a 

n V . Ü S t a l a d a en la calle de Conde 

bol- e,»tidAH s d e l Documento Nacional 
^"&raf0

 d Q y de pluma estilográfica o 

íto e t a r ¡o H i noviembre de 1976.—El 
0 H 0 H R Í „ E L Tribunal, Juan José M a n -

(O.—7.300) 

Mun¡ cipal de Urbanismo 

S U B A S T A 

*l (jiJ^o, e n

 e l a Gerencia Munic ipa l de 
% í ' e i t l b r e d S 6 i 1 Ó - n c e l e b r a d a e l d í a 1 1 

\ u de conrr • a c ° r d ó aprobar los 
W < 2 C 1 ° n e s 

para enajenar, me-
6 He;'1 S e c t o í r Í C a ' l a P a r c e l a n u m e " 
h ^ n 0 s r C e n t r o Cívico Comercial 

<CS PIÍ C Í A N O B L E I A S • 

Wtí

 m anif i° t

 6 c ° n d i c i o n e s se halla-
S í - a M u n f í 0 e n I a s oficinas de la 
8 v ? ' eo n i 1 P a l d e Urbanismo (calle 
N d 0 1 1 ' n ú r ! U e l t a a la t e n i d a de A l -
Sí * e * d e T ° 1 2 9 ) ' e n h o r a s de ofi-

a, a n t e u_ l a mañana a una de la tar-
> n > e l e n a ° c h o días hábiles siguien-
¿ \ V n el n " 6 s e Publique el presente 
Í V ^ t r o H ° L E T I N O F I C I A L de la pro-

Recaudac ión Ejecutiva.—6. a Zona 

C u y o plazo pod rán pre h r ? n n>. C U a nta^ 
L%\-^edent» r e c l a r n a c i o n e s se consi-
!>d,- g encia H C O n t r a los mismos; en 

ante, q u e transcurridos los 
r O I a r n a c ? / n C Í O n a d o s n o h a b r á ? a 

la ° h a d a s r ! Ó n a I S u n a , y se t e n d r á n 
S i q U e s e

 n t a s s e formulen. 

í « & * e a i o ü n f . i a a I P ú b I i c o e n c u m " 

J í S i ^ c i o n ? 6 ? 0 de Cont ra tac ión de 
. t a L ° c a l e s de 9 de enero 
V f ' i d , J o 

a r i ° genera," o V Í e m b r e d e 1976.—El 
d l « Pedro Barcina Tort . 

— " - " t O v — ? 4 3 4 ) — 

E D I C T O 

Don Fermín Merino Rodr íguez , Recauda
dor en pe r íodo ejecutivo de la Sexta 
Zona del excelent ís imo Ayuntamiento 
de esta capital (calle Agust ín de Foxá, 
n ú m e r o 22). 

•Hago saber: Que en expediente de apre-. 
mió que se sigue en esta Recaudación Eje
cutiva de mi cargo contra los deudores a 
la Hacienda Munic ipa l don Juan Luis , Six
to, Felipe, Jesús Mar ía , Rosario, Manuel , 
An ton io , Rafael Arman de la Vega, por 
déb i to s en el arbitrio de Plusvalía, con 
un importe de 133.839 pesetas, por los 
conceptos de principal, apremio y costas 
calculadas, se ha dictado la siguiente: 

Prov idenc ia .—Desconoc iéndose en esta 
Zona la existencia de otros bienes embar-
gables al deudor objeto del presente pro
cedimiento, se declara el embargo sobre 
los bienes inmuebles que a cont inuac ión 
se describen: 

Urbana. — Casa hotel señalada con el 
n ú m e r o 14 de la calle de Eresma, colonia 
de E l Viso , en esta capital. Consta la par-, 
te edificada de dos plantas y semisó tano 
habitable con garaje y cubierta de terraza 
con estudio. Tiene una superficie de 245 
metros cuadrados, de los cuales la edifi
cación ocupa 72 metros cuadrados y el 
resto des t inándose a jardín. Linda: al Oes
te o frente, en línea de 10 metros, con 
calle P; al Sur o derecha, entrando, en lí
nea de 25 metros, con la parcela núme
ro 8; al Norte o izquierda, en dos líneas 
de 15 metros y 10 metros cinco decíme
tros, con paso al jardín , y al Este o es
palda, en línea de nueve metros, con par
cela o jardín. 

Don Gregorio Iturbe Aldabur , casado 
con doña Benigna Gára t e , venden esta 
finca a don Juan Luis Arman Macía, ca
sado con doña Rosario de la Vega de la 
Vega, inscriben su t í tu lo de compra al to
mo 454 moderno, folio 128, finca 7.128, 
del Registro de la Propiedad n ú m e r o 14. 

Don Juan Luis , don Sixto, don Felipe, 
don Jesús María , doña Rosario, don M a 
nuel, don Anton io y don Rafael Arman 
de la Vega inscriben la. citada finca por 
herencia. 

Notif íquese esta providencia de embar
go al deudor, así como, en su caso, al 
cónyuge, herederos o causahabientes, por 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, Alcaldía-Presidencia y Junta M u 
nicipal del distrito correspondiente, por 
ser de ignorado paradero (ar t ículo 84 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, vigente en este procedimien
to); l íbrese, según previene el ar t ícu lo 95 
el oportuno mandamiento, al señor Re
gistrador para la anotación preventiva de 
embargo a favor del excelentís imo A y u n 
tamiento. - — ~ — 

Requiérese al deudor para que en el 
té rmino de quince días entregue en esta 
oficina los t í tulos de propiedad de la fin
ca embargada, apercibiéndole que trans
currido dicho plazo se suplirán a su costa 
por certificación del señor Registrador de 
la Propiedad. 

Asimismo se le requiere para que den
tro del plazo de los ocho días, a contar 
de la publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, designe en 
esta capital persona que haya de hacerse 
cargo de las posteriores notificaciones, ad
vir t iéndole que transcurrido dicho plazo 
será declarado en rebeldía y se cont inuará 
la t rami tac ión del expediente de apremio 
sin que se hagan nuevas gestiones en su 
busca, efectuándose las notificaciones en 
la forma dispuesta en el ar t ícu lo 127 del 
referido Estatuto. 

Así lo preveo en Madr id , a 16 de no
viembre de 1976.—El Recaudador ejecu
tivo (Firmado). 

(C—1.711) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provinciaf 
de Madrid 

Sección de Industria 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de las estacio
nes de t ransformación cuyas caracter ís t i 
cas principales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: "Iberduero, S. A . " , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120. 

Estación de transformación 55E-8-139, 
situada en Parla, calle de Alfonso XII I , 
junto al bloque A , denominado " A l f o n 
so XI I I , n ú m e r o 2", compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios. La al imentación 
se efectuará en sub te r ráneo a 15 K V , sien
do suministrada la energía desde la E . T. 
D . "P in to" (55SE45-8). 

Estación de t ransformación 55E-10-555, 
situada en Humanes, carretera de Fuen-
labrada-Moraleja, km. 4,100, denominada 
"Carretera Moraleja, km. 4,100", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La a l imentación se efectuará en subter rá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E . T. D . "Humanes" (55SE45-
10). 

Estación de t ransformación 55E-11-129, 
situada en E l Alamo, Camino del Corne
jo, denominada "Camino Cornejo", com
puesta por un transformador de 25 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios. La al imentación 
tanto al C . T. A . como al ramal de línea 
les será suministrada la energía desde la 
E. T. D. "R ío Guadarrama" (55SE45-11). 

Estación de t ransformación 55E-15-97, 
situada en Leganés, carretera de M a d r i d -
Toledo, km. 8, denominada "Butarque 
n ú m e r o 2", compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 15.000/380-220 v o l 
tios. La al imentación, tanto al C . T. A . 
como al ramal de línea, les será suminis
trada la energía desde la E . T. D. "Zar -
zaquemada" (55SE45-25). 

Estación de transformación 55E-16-53, 
situada en Aluche-Madr id , calle Quero, 
sin número , denominada "Coca núm. 1*\ 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 v o l 
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D. "A luche" (55SE-
45-2). 

Estación de transformación 55E-11-130, 
situada en E l Alamo, carretera de G r i ñ ó n 
a Navalcarnero, k i lómet ro 9, denominada 
"Agust ín R á b a n o " , compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. La al imentación, tanto a l 
C. T. A . como al ramal de línea, les s e r á 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
"Río Guadarrama" (55SE45-11). 

Estación de t ransformación 55E-15-98, 
situada en Leganés, calle de Eduardo To-
rroja, parcela 184, pol ígono industrial de 
Leganés, denominada "Viuda Federico Gi-
aer", compuesta por Un transformador de 
100 K V A . a 15.000'380-220 voltios. La 
al imentación, tanto al C. T. A . como al 
ramal de línea, les será suministrada l a 
energía desde la E . T. D. " P . I. Leganés 
N ú m e r o 1" (55SE45-17 bis). 

Estación de t ransformación 55E-6-65, 
situada en Villaverde, calle " F " , junto a 
la de Arechavaleta, denominada " C o l o m i -
na n ú m e r o 2", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en sub te r r áneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . "Ciudad de los Angeles" (55SE-
45-23). 

Estación de t ransformación 55E-6-66, 
situada en Villaverde, calle " D " , paralela 
a la de Alcocer , denominada "Colomina 
n ú m e r o 1", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000, 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r r áneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
"Ciudad de los Angeles" (55SE45-23). 

Es tac ión de transformación 55E-10-556, 
situada en Fuenlabrada, carretera Fuenla-
brada-Mós to les , km. 8,200, denominada 
"Francisco Callejón número 4", compues
ta por un transformador de 250 K V A . a 
15.000'380-220 voltios. La a l imentac ión , 
tanto al C . T. A . como a los ramales de 
línea, les será suministrada la energía des
de la E . T. D. "Humanes" (55SE45-10). 

Estación de transformación 55E-10-557» 
situada en Fuenlabrada, calle de los Cas
tillejos, denominada "Castillejos", com
puesta por dos transformadores de 63.0 
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K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E. T. D. "Humanes" (55SE-
45-10). 

Estación de transformación 55E-6-67, 
situada en Villaverde (Madrid), calle de 
San Bonifacio, denominada "San Bonifa
cio", compuesta por un transformador de 
100 K V A . a 15.000/380-220 voltios. Tan
to al C. T. A . como al ramal de línea, les 
será suministrada la energía desde la E . 
T. D. "Urbanismo" (55SE-45-6). 

Estación de transformación 55E-10-558, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle 
" F " , Urbanización "Parque Granada", de
nominada "Construcciones Sociales núme
ro 4", compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios. La alimentación se efectuará 
en subter ráneo a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E . T. D. de " H u 
manes" (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-11-130, 
situada en Navalcarnero (Madrid), Barran
ca del Cómico, denominada "Cómico" , 
compuesta por un transformador de 50 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. Tanto al 
C. T. A . como al ramal de línea, les será 
Suministrada la energía desde la E . T. D. 
"Río Guadarrama" (55SE-45-11). 

Estación de transformación 55E-10-559, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
l a Habana, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada " L a Haba
na". La alimentación se efectuará en sub
terráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
ta energía desde la E . T. D. de "Huma
nes" (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-13-225, 
situada en Móstoles (Madrid), en calle de 
huevo trazado, parte posterior de la calle 
de Las Palmas, denominada "Las Palmas 
número 5", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en subterráneo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T. D. de 
"Mósto les" (55SE-45-13). 

Estación de transformación 55E-13-226, 
situada en Móstoles (Madrid), situada en 
calle sin nombre, junto al bloque A-51 de 
la Urbanización "Villafontana", denomi
nada "Villafontana II número 6", com
puesta por tres transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E. T. D. de "Mósto les" (55SE-
45-13). 

Estación de transformación 55E-25-37, 
situada en Leganés (Madrid), en la calle 
de Pablo Durán, denominada "Pablo Du
rán", compuesta oor dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000'380-220 
voltios. La alimentación se efectuará en 
subterráneo a 15 K V . , siendo suministra
da la energía desde la E . T. D. de "Zar-
zaquemada" (55SE-45-25). 

Estación de transformación 55E-10-560, 
situada en Griñón, k i lómetro 28,650 del 
FF . C C . Madrid-Valencia de Alcántara , 
denominada "Spisa", compuesta por un 
transformador de 250 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. Tanto al C. T. A . como al 
ramal de línea, les será suministrada la 
energía desde la E . T. D. de "Humanes" 
(55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-25-38, 
situada en Leganés (Madrid), compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, deno
minada "Francisco Franco número 4" y 
situada en la calle de Francisco Franco. 
La al imentación se efectuará en subterrá
neo -a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. de- "Zarzaque-
mada" (55SE-45-25). 

Estación de transformación 55E-10-561, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), parcela 
n ú m e r o 92 del polígono 5, a la altura del 
Camino de Polvoranca, compuesta por un 
transformador de 100 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. Tanto al C. T. A . como al 
ramal de línea, les será suministrada la 
energía desde la E . T. D . "Humanes" 
f55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-562, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), junto al 
Camino del Molino, calle particular, de
nominada "Camino del Molino núm. 6", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios. La alimentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 

energía desde la E. T. D. de "Humanes" 
(55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-563, 
situada en la calle de Cuba, de Fuenla
brada (Madrid), compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios, denominada " C u 
ba". La alimentación, se efectuará en sub
terráneo, siendo suministrada la energía 
desde la E . T . D . de "Humanes" (55SE-
45-10). 

Estación de transformación 55E-10-564, 
situada en Fuenlabrada, calle " C " de la 
Urbanización "Peña la ra" , compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada "Peñalara" . 
La al imentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E . T. D. de "Humanes" 
(55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-565, 
situada en Humanes, carretera de Fuen-
labrada-Griñón, km. 15,700, compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
15.000,220-127 voltios. Tanto al C . T. A . 
como al ramal de línea, les será suminis
trada la energía desde la E . T. D . de 
"Humanes" (55SE-45-10). Se denominará 
"Forforera". 

Estación de transformación 55E-17 bis-
5, situada en Leganés, calle de Torres 
Quevedo, denominada "Margarita Abad" , 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. Tanto al 
C. T. A . como al ramal de línea, les será 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"Polígono Industrial de Leganés". 

Estación de transformación 55E-19-105, 
situada en Getafe, calle de Madrid, com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, denomi
nada "Madr id número 2". La alimenta
ción se efectuará en subter ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de "Humanes" (55SE45-19). 

Estación de transformación 55E-15-99, 
situada en Carabanchel A l to (Madrid), 
calle de Polvoranca, número 4, compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación se 
efectuará en subter ráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la E . T. 
D. "Las Piqueñas" (55SE-45-15). 

Estación de transformación 55E-10-566, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), ki lóme
tro 16,200 de la carretera de Villaviciosa 
a Pinto, compuesta oor un transformador 
de 250 K V A . a 15.000/380-220 voltios. 
Tanto al C. T. A . como al ramal de línea, 
les será suministrada la energía desde la 
E . T. D . de^Humanes" (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-567, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), entre la 
calle de Nazaret y Camino de Polvoranca, 
denominada "Jubema", compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios. La al imentación 
se efectuará en subter ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D. de "Humanes" (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-568, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), situada 
en terreno particular, interior del edificio, 
con los accesos al mismo, en la parte pos
terior del edificio ubicado en el Camino 
de Alcorcen, denominada "Camino de A l -
corcón número 4". compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subte r ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de "Humanes" (55>SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-11-132, 
situada en Navalcarnero (Madrid), inte
rior de edificio, con los accesos al mismo, 
en la calle de Río Tajo, compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/220-127 voltios, denomina
da "Río Tajo". La alimentación se efec
tuará en subterráneo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T. D. 
"Río Guadarrama" (55SE-45-11). 

Estación de transformación 55E-7-50, 
situada en Getafe (Madrid), calle de los 
Torneros, polígono industrial de Los A n 
geles, compuesta Dor un transformador 
de 50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. 
Tanto al C. T. A . como al ramal de línea, 
les será suministrada la energía desde la 
E. T. D. "Cerro de los Angeles" (55SE-
45-7). 

Estación de transformación 55E-8-140, 
situada en Pinto (Madrid), en calle sin 
nombre, junto a la de San Fernando, de
nominada "Telefónica", compuesta p o r 
tres transformadores de 630 K V A . cada 

uno a 15.000/380-220 voltios. La alimen
tación se efectuará en subte r ráneo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía des
de la E . T. D . de "Pinto" (55SE-45-8). 

Estación de transformación 55E-10-569, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), Urbani
zación " E l Naranjo", bloque 107, deno
minada "Naranjo número 6", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará én subte r ráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D. de "Humanes" (55SE-
45-10). 

Estación de transformación 55E-10-570, 
situada en Humanes, carretera de Fuenla-
brada-Griñón, k i lómet ro 1,500, denomina
da "Mar t ínez Revuelta", compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios. La alimen
tación se efectuará en sub te r ráneo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E . T. D. de "Humanes" (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-571, 
situada en Humanes (Madrid), calle " C " 
del polígono industrial "Pardal Reyes", 
denominada "Pardal Reyes n ú m e r o 8", 
compuesta por tres transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D. de "Humanes" 
(55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-572, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), bloque 

m ú m e r o 75, manzana 9, de la Urbaniza
ción " E l Naranjo", denominada "Naranjo 
número 10", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de "Humanes" (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-23-16, 
situada en Villaverde (Madrid), calle Real 
de Pinto, compuesta por un transforma
dor de 50 K V A . a 15.000'380-220 voltios, 
denominada "Ramón La Hoz" . Tanto al 
C. T. A . como al ramal de línea, les será 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
"Ciudad de los Angeles" (55SE-45-23). 

Estación de transformación 55E-27-12, 
situada en Alcorcón (Madrid), calle de La 
Laguna, polígono industrial de "Urt insa", 
denominada "Urtinsa n ú m e r o 6", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La al imentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E . T. D. " P . I. Alcorcón nú
mero II" (55SE-45-27). 

Estación de transformación 55E-27-13, 
situada en Alcorcón (Madrid), calle Eba
nistas (polígono industrial de "Urtinsa"), 
denominada "Urtinsa número 5", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en subter rá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E . T. D. de "P . I. Alcorcón 
número II" (55SE-45-27). 

Presupuesto: 31.117.700 pesetas. 
L o que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid , calle, de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formular al mismo tiempo las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
dentro del plazo de treinta días,"a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio. 

Madrid, 15 de noviembre de 1976 — E l 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—9.560) (O.—7.266) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

Don José Luis Alvarez Blanco solicita 
autorización para instalar venta de pren
sa diaria, libros, revistas y frutos secos 
en calle Guadalajara, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—9.578) (O.—7.283) 

Don Francisco Arrabal Ronda solicita 
autorización para instalar frutería-verdu-

lería en calle San Luis, 6 y ^ 
mercial), puesto 12. r a & 

Lo que se hace publico v cjp 
conocimiento al objeto ae ^ 
personas interesadas io e ¿j* 
formular en el plazo de '̂  rru»*^ 
reclamaciones que e s t imen* Á e \ • 

Alcorcón, a 2 de noviembre 
E l Alcalde, Manuel Marino. ; : w 

(G. C . -9 .579 ) 
. - *¡ Je-

A los efectos de • < * J ^ * j ¡ ¡ 
Reglamento de 30 de novie* $ 

y 4.°-4 de la Instrucción a d i s p l I ¡ > - v j 

de 1963. y conforme a ¿ l • 
las Ordenanzas de P * 1 * 1 * " l e * V 
localidad, se hace P u * f ° i i c i t a ^ 
nuel Navarro Martin n a » ^ ^ - l 
cia para instalar un t au« ^ i ¿ 
cas, en Japón, 

edificio o— d e <F ¡-
Lo que ̂  hace s^er a d , 

el plazo de diez días a t ¿ * . 
inserción de este edicto e f. 
O F I C I A L de la provincia ^ t e s - ^ 
larse las observaciones n o V ¡ e mb : 

E n Alcorcón, a 8 ¡ d e ^¿m. 
1976.—El Alcalde, M a n » " 

(G. C—9.580) ¿ ¿ 

a r t ícul° s ' -Jfi 
A los efectos de l o * i e i n b r e f , ' ¿ f 

Reglamento de 30 de n°vi ^ &t 
y 4.°-4 de la Instrucción « ¿ 
de 1963, y conforme a ^ ó ¿ 
las Ordenanzas de Pobc* ^ ¿ot^ 
localidad, se hace P u D " o l i c i t 3 d ° Pérez Domínguez ha l c h¡cb e r 

para instalar carnicería- ¿ e 

dor de pollos y venta m ro » , 
ría, en Virgen de Iciar, fí0 # fl.. j 

Lo que se hace saber r 

el plazo de diez días a ¿ » v 

inserción de este edicto 
O F I C I A L de la P ^ p > ? 5 * ' * larse las observaciones v 

En Alcorcón a 8 de gfi 
1076.—El Alcalde, M a ^ 

(G. C—9.581) : 

— A " 5 ^ * 
"Banco del Norte, S. ^ »0 

rización para instalar oí ^ n z a c i o n para u««- -
calle Colón, número M g Lo que 'se 'hace p ú b » * V p ü > 
conocimiento al objeto AtSf& ,^ 
personas interesadas q U i 0 c 

formular en el v^°.°L^ oP°r 

reclamaciones que es° ̂ t r e 0 

Alcorcón, a 8 de J ° J J I 0 . , ¿ -
El Alcalde, Manuel p.^t 

(G. C—9.582) . 0 ^ j 
C O L M E N A R ^ ^ disP^V 

En cumplimiento d e te, s e . q u £ 
ley de Régimen Loca v ^ . ^ a ^, 
blico oue durante ei t 0 en c - . blico que durante e i t 0 e» ^ . 
días se hallará de man c\ e , 
tar ía de este A y u n t a ^ ^ < • 
de suplemento de eje** ¿<¡¡x e,ei 
aplicación del supera^ pUeSto ^ 
cedente dentro del vf \ ^ 
vigente, a los efectos I 
maciones procedentes. ^ n 0 V , en 

Colmenar Viejo, l 5

d o ) . Jjfi 
1976.—El Alcalde (Fim { 0 . ^ 

(G. C . - 9 . 5 8 3 ) J A R A ^ V 
T A L A M A N C A . V * J e A y $ ^ 

En la Secretaría de l 0 ° ^ 
to, y a los efectos d d ^ * , 
vigente ley de ^ g i c x p edi<* 1 9 A i X 

expuesto al V^\C°J%<x*#°L\ <*Y 
dificación de créditos « ^ c ^ o Z 

r _ i Tj-^ciiniieStO • flnro" _ 

l e g í ^ a f e " Los interesados 
n a d a d o texto W l ^ - u e ^ ; 
y conforme a as l o 6»^ v^tp / 
misma Ley en e l j u t c 0 n ^ 
mular sus reclamacio l l a f l g ^ 
las normas que se ¿Ú&ffr 

Plazo d e ^ - s i ó n : , ¿ s 

hábiles a par j r del 
de inserción de f^e tf* 
T I N O F I C I A L de la P nvc¿*' . 

b) Oficina de p r » fep* 
miento. n t p e l ' 1 u e y 

c) Organismo ant e ^ ¿c ,„¿ 
Ayuntamiento. íarama». 

En Talamanca de J ^ d f t 
viembre de 1 9 7 6 . - 1 5 1 ^ 
Vázquez. ( ° ' 

(G. C—9.584) 



N U M . 284 S A B A D O 27 D E N O V I E M B R E 

V A L D E P I E L A G O S 
E n la Secretaría de este Ayuntamien-
• y a los efectos del art ículo 691 de la 
8en te l f i y ^ R é g i m e n L o c a l > s e h a l l a 

^^esto al público el expediente de mo-
a j l a c i ó n d e créditos n ú m e r o 1/1976, que 
rio A , a l P r e s u p u e s t o municipal ordina-
acue A e J e r c i c i o actual, aprobado por 
tado d e ] Ayuntamiento Pleno adop-
crw e n s e s i ° n celebrada el día 6 de los C O r r»entes. 

n a í . i n t e r e s a d o s legítimos que mencio-
ei citado texto legal en su ar t ículo 683, 

mism11 m e a l a s causas que indica la 
m £ a Ley en el ar t ículo 684, podrán for-
1 r S u s reclamaciones con sujeción a 
^ normas ción-. que se detallan a continua-

hábil e s de admis ión : Quince días 
de m

a . Partir del siguiente a la fecha 
TIN O r í 0 1 0 1 1 d e sste anuncio en el B O L E -

b) i¡L I A. L de la provincia. 
rn i e n t Q

 n a d e p resen tac ión : Ayunta-

A y U n t ? r ? a n i S m o ante el que se reclama: 
E^ l arniento. 

19761 V c ¡ d e P i é l a g o s , 12 de noviembre de 
• ^ t l Alcalde, Félix González. 
• C —9.587) (O.—7.290) 

. T O R R E J O N D E A R D O Z 
cita l ! c e ° e l é c t r i c a Española, S. A . " sol i-
! a activ H C l a m u n i c i p a l para el ejercicio de 
en i a ' j a d de centro de t ransformación 
las j?r

 a " e Alcorcón-Torrejón polígono de 
u nteras. 

c¡d0 ¿ u ? e n cumplimiento de lo estable
zco D

 l e § i s l a c i ó n vigente se hace pú-
afeeiad q u e ^ 0 s d̂ ue pudieran resultar 
Puedan°f P O r l a mencionada actividad 
nentes » m u l a r las observaciones perti-
d'ez Hí e s t a decretaría, en el plazo de 
pres- a S a m n u . J~ i - s-. A ^ ente a contar de la inserción del 

Provin l c t o e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 

d ° l í S 0 1 1 d e Ardoz , a 7 de noviembre 
<G. r ""~~ E l Alcalde (Firmado). 

L—9.588) (O.—7.291) 

^ > « S r a ? ó n E s P a ñ o l a Centra, Madr id , 
n i c iPal Anónima" solicita licencia mu-
d e f a b r i P a r a e l ejercicio de la actividad 
«le, 23 a c i ó n de lámparas en la calle Ro-

cido ¿ U J e n cumplimiento de lo estable
zco D a

 l e&islación vigente se hace pú-
tfecta<¡!!a los que pudieran resultar 
p Q edan t p o r l a mencionada actividad 
"entes m u l a r las observaciones perti-
diez d ¿ n esta Secretaría, en el plazo de n díac ^c r e t ana , en el plaz 
frente a C O n t a r de la inserción 

P f o v i n ^ 0 e n el B O L E T Í N O F I C I A T V l n c ia . 

del 
O F I C I A L de 

1976 d e Ardoz , a 7 de noviembre 
(G. r ' í 1 . Alcalde (Firmado). 

^ 9 . 5 8 9 ) (O.—7.292) 

HiH 
lCÍ ta 1 ¡ C e r n H é c t r i c a Española, S. A . " soli-
¿ ac t»vidaH " ? u n i c i P a l para el ejercicio de 
n l a cali x c entro de t ransformación 

V a * F r n l . a v a c e r r a d a - T o r r e j ó n polígo-

Ki d o en L6,0 c u mpl imien to de lo estable-Nfat l a l é a t e l a * • " <• - c ° Par! l e g i s l a c i ó n vigente se hace pú-

Pued"! 
4 f e ° t a d o s a q u e l o s Que pudieran resulta-
le ? a n forn?ni l a , m e n c i o n a d a actividad 
^ n t e s \ l u r m u l a r las observaciones perti-

l e * día e s t a Secretaría, en el plazo de 
fresent!S a C O n t a r de la inserción del 

P r o v i n c i a C t ° 6 n e l B o L E T I N ° F 1 C I A L 

de °^ e ión de Ardoz , a 7 de noviembre 
(C r ~ ^ E l Alcalde (Firmado). 

" ' 9.590) (O.—7.293) 

p0r 
'Iina 

GRIÑON 
ia S e íf d e don Cristóbal Sánchez 

la v i ndustv S ? i c i t a d o Ucencia para ins-
fef e reda t> a d e carpinter ía mecánica en 

í t é rminA e a I T o l e d a n a , sin número , de 
con qu» m u n i c i p a l . 
se c i n i iento h a t e P u b l i c o para general 
P o r í ^ i d e r ^ y f 1 o b i e t o d e q u e quienes 
eer

 3 aetivií! a f e c t a d o s de algún modo 
tin P u e d a n u q u e s e pretende estable
e n ^ 1 ^ dPn. C e r l a s observaciones per-
S H S 6 d e l p l a z o d e diez días, de 
v i e

ü ' 0 3o d p 1

c ° n lo dispuesto en el ar-
s e n t r e de y q Reglamento de 30 de no-

r • € n u c ' mediante escrito a pre-
A

r 'fió n a J^cretaría del Ayuntamiento. 
í o l c a ' d e Í¿- d e noviembre de 1976.— 

• c!!Q

(íl r rnado). 
9 ' 5 9 1 ) (0 . -7 .294) 

Por parte de don Rafael González Gon
zález se ha solicitado licencia para ins
talar en el edificio de su propiedad dedi
cado a industria de curtidos de pieles, s i 
to en la carretera de Fuenlabrada, kiló
metro 6,500, un tanque para fuel-oil. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Griñón a 13 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.592) (O.—7.295) 

• S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del número 3 del artícu 
lo 780 de la vigente ley de Régimen L o 
cal, se hallan de manifiesto al público los 
siguientes proyectos de contrato de prés
tamo a concertar con el Banco de Crédi
to Local de España, aprobados por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi
naria de 13 de noviembre de 1976: 

1. ° De pesetas 12.205.530, a medio 
plazo, cinco años, y al 7,95, por 100 de 
interés y 1 por 100 de comisión anual, 
con destino a anticipo del 80 por 100 de 
las contribuciones especiales por razón de 
las obras de urbanización de varias calles 
de esta localidad; y 

2. ° De pesetas 30.000.000, a largo 
plazo, veinte años, y al 8,45 por 100 de 
interés y 1 por 100 de comisión, con des
tino a obras de construcción de un grupo 
escolar en la avenida de Valdelasfuentes 
(primera fase) y de urbanización de va
rias calles de esta localidad y gastos de 
la operación. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y a efectos reglamentarios, 
por espacio de quince días. 

San Sebastián de los Reyes, 15 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.593) (O.—7.296) 
N A V A S D E L R E Y 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificaciones 
de crédi to por medio de transferencia 
del Presupuesto ordinario para el ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo de fe
cha 28 de octubre. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en su art ículo 684, po
d rán formular sus reclamaciones con su
jeción a Jas normas, que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey, 20 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.596) (O.—7.298) 
C H A P I N E R I A 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se hallan expuestos al 
público los expedientes de suplemento de 
crédi to al Presupuesto municipal ordina
rio con cargo al superávit del ejercicio 
anterior y transferencias entre partidas 
aprobados por acuerdo de fecha 27 de oc
tubre. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 
683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 

las normas que se detallan a continua
c ión : 

Plazo de admis ión: Quince días hábi
les a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Oficina de presentación: Ayuntamien

to. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Chapinería, a 20 de noviembre de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.597) (O.—7.299) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Relación definitiva de admitidos y ex

cluidos a la convocatoria de selección en
tre cabos de la Policía municipal para 
proveer en propiedad una plaza de sar
gento, vacante en la plantilla de este 
Ayuntmiento. 

Admitidos 

Recio Polo, Benito. 
Rodrigo Barbero, Valeriano. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general co

nocimiento y en cumplimiento a cuanto 
determina el art ículo 5.2 del Decreto nú
mero 1.411/68, de 27 de junio. 

Alcalá de Henares, 16 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.608) (O.—7.301) 

T I E L M E S 

CONVOCATORIA D E OPOSICION L I B R E PARA 
L A PROVISION E N P R O P I E D A D D E UNA P L A Z A 
D E A U X I L I A R D E S E C R E T A R I A , V A C A N T E E N 

L A P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Con arreglo a las normas contenidas en 
la orden de la Dirección General de A d 
ministración Local de fecha 18 de agosto 
del año 1975,. para el ingreso en el Sub
grupo de Auxiliares Administrativos de 
las Corporaciones Locales, y en cumpli
miento a acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento en Pleno con fecha 8 de octu
bre de 1976, por medio del presente se 
anuncia la provisión en propiedad, me
diante oposición libre, de una plaza de 
auxiliar de secretaría, con arreglo a las 
bases redactadas por la Comisión de Go
bernación de este Ayuntamiento, por las 
que ha de regirse la indicada oposición, y 
cuyas bases se encuentran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a disposición 
de aquellas personas a las que pudiera in
teresar, cuyo extracto es el siguiente: 

La plaza objeto de oposición está dota
da con el sueldo y demás emolumentos 
que en la actualidad corresponden a la 
misma, y que son: 

Sueldo según coeficiente multiplicador 
del 1,7, 76.500 pesetas. 

Dos pagas extraordinarias, en total pe
setas 12.750. 

Importe de complementos asignados a 
esta plaza, 55.080 pesetas. 

Total anual emolumentos, 144.330 pe
setas. 

La provisión de la plaza es mediante 
oposición libre, por expresa autorización 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Oviles . 

Los aspirantes a esta oposición debe
rán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los 18 años, sin 

exceder de 45 años (En cuanto al límite 
de edad no afectará para el ingreso de 
los funcionarios que viniesen pertenecien
do a otros subgrupos, y para los que no 
ostenten dicha condición podrá compen
sarse el límite de edad por los servicios 
prestados anteriormente a Ja Administra
ción Local, siempre que por ellos se hu
biere cotizado a la Mutualidad de Fun
cionarios de Administración Local.) 

c) Estar en posesión del t í tulo de En 
señanza Media Elemental o de Gradua
do Escolar o similar. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad. 

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los aspirantes 
deberán manifestar reúnen todas las con
diciones exigidas en esta convocatoria y 
que se comprometen a jurar acatamien
to a las leyes Fundamentales del Reino, 
se dirigirán al Presidente de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convo
catoria cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
las instancias. 

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 

aspirantes admitidos y excluidos, que 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y será expuesta al públ ico en 
el tablón de edictos de la Casa-Consisto* 
nal , concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones. 

Admitidas o rechazadas las reclamacio
nes formuladas, será hecha pública en. 
igual forma la lista definitiva. 

E l Tribunal Calificador estará integra
do en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del pro íe¿ 
sorado oficial. 

E l Secretario de . l a Corporac ión . 
E l representante de la Dirección Gene

ral de A . L . 
Secretario: U n funcionario administra

tivo, salvo que recabe para sí el Secreta
rio de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de ca rác t e r 
voluntario, que se indican: 

Primer ejercicio: Consistirá en una co 
pia a máquina, durante diez minutos, de 
un texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de doscientas cincuenta 
pulsaciones por minuto. 

Segundo ejercicio: Este ejercicio con
sistirá en contestar oralmente, en un p¡e> 
ríodo máximo de treinta minutos, dos te-, 
mas extraídos al azar de los que figuren 
en programa anejo a esta convocatoria. 

Tercer ejercicio: Este ejercicio consis» 
tira en desarrollar por escrito, durante un. , 
per íodo máximo de sesenta minutos, un 
tema señalado por el Tribunal. 

Cuarto ejercicio (de carácter volunta
r io): Tendrá las tres especialidades s i 
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas, por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. 
b) Estenotipia. 
c) Mecanización. 
La calificación de dichos ejercicios se 

realizará según determina la base octava 
de la Orden de 18 de agosto de 1975. 

Recibida por la Presidencia de la Cor
poración la relación de aprobados, s e rá 
dado cumplimiento a cuanto regula l a ba
se 9.» de la Orden de 18 de agosto de 
1975. 

Las bases a que este anuncio se refie
ren podrán ser impugnadas por los inte
resados, en los casos y forma estableci
dos en la ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Forma parte integrante de esta convoca
toria el anexo II de la Resolución de la 
Dirección General de Adminis t ración Lo
cal de fecha 18 de agosto de 1975, que 
comprende el programa mínimo para el 
ingreso en el Subgrupo de Auxiliares de-
Administración General de las Corpora
ciones Locales ("B. O . del E . " del día 25). 

Para lo no previsto en las bases de esta 
convocatoria regirán como complemen
tarias las disposiciones del F íglamento de 
Administración Local de 30 de mayo de 
1952 y Reglamento de Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de 27 de ju
nio de 1968. 

Tielmes. a 16 de noviembre de 1976, 
E l Alcalde (Firmado). 

A N E X O II 

Programa mínimo para el ingreso en 
el subgrupo de Auxiliares de la Adminis
tración General de las Corporaciones Lo
cales. 

I. Principios de Derecho político y 1 

administrativo. 
1. E l Estado. — Territorio, población 

y poder. 
2. La división de los poderes.—Fun

ciones y poderes del Estado. 
3. La Consti tución.—El poder consti

tuyente. 
4. Las leyes Fundamentales españo

las.—Estudio especial de la ley Orgáni
ca del Estado. 

5. Las Cortes españolas. 
6. La Organización judicial española. 
II. Principio de Derecho administra

tivo. 
7. La Administración Pública y el De

recho administrativo. 
8. Fuentes del Derecho administra

tivo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públ icas .— 

Personas públicas, territoriales, corporati
vas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Pr inc i 
pios generales del procedimiento adminis
trativo. -Fases del procedimiento. 
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11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de ór 
gano. 

Jerarquía administrativa. — La compe
tencia adminis t ra t iva .—Desconcent rac ión 
y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
minis t rac ión Central española .—El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobier 
no y sus comisiones delegadas.—Los M i 
nistros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
minis tración Central española .—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos .—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Admin i s t r ac ión 
Central .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. L a Admin is t rac ión institucional. 
Las Corporaciones Públ icas . — Los Orga
nismos a u t ó n o m o s . 

III. Admin is t rac ión Local . 
16. L a Admin is t rac ión Local . — Con 

cepto y evolución en España .—Ent idades 
que comprende. 

17. L a provincia. — Organización y 
competencia de régimen c o m ú n . — Regí 
menes provinciales especiales. 

18. E l Munic ip io . — Organización y 
competencia del Municipio de régimen co
mún .—Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases.—Proce
dimiento de e laboración y aprobación . 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local .—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la adminis t rac ión contencioso 
administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios públi
cos y su modo de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos del gobierno provin 
cíales.—La Presidencia de la Diputación 
Provincial.— E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El A l c a l d e . — E l Pleno y la Comi 
sión Permanente del Ayuntamiento. — 
Las Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretar ía 
general. — Intervención y Deposi tar ía de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local .—Descentral ización 
administrativa.—La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. La función públ ica en general y 
los funcionarios de las entidades locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
t rac ión especial y general de las Entidades 
Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos .—La Mutualidad Nacional de 
la Previsión de la Adminis t rac ión Local . 

Tielmes, a 17 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.609) (O.—7.302) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
L a Corporac ión municipal de mi pre

sidencia, en sesión extraordinaria de 18 
de noviembre de 1976, adop tó acuerdo de 
aprobac ión inicial del estudio detalle pre
sentado por don José Manuel Calzada 
Nieto, con domici l io en Madrid , calle 
Torpedero T u c u m á n , n ú m e r o 18, para 
atender al tratamiento urbanís t ico de su 
finca conocida por "Las Viñuelas" , sita 
en este t é rmino municipal, en una super
ficie de 94,380 m-1, que representa la ex
tensión segregada de la finca matriz de 
\m total de 360,250 m2, cuya parte ha 
sido calificada como zona de ensanche en 
las Normas subsidiarias y complementa
rias de Planeamiento, debidamente apro
badas por este Ayuntamiento y refrenda
das por Orden Minister ial de 13 de julio 
de 1976 ( " B . O. E . " n ú m e r o 237, de 2 de 
octubre úl t imo). 

E l referido proyecto de estudio detalle 
queda expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por espacio de un mes, con

tado a partir del siguiente d ía a la fecha 
de publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia, al objeto 
de que contra e l mismo se puedan pre
sentar reclamaciones por quienes puedan 
estar interesados en hacerlo, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto por los ar
t ículos 14-40 y 41 de l a vigente ley de 
Régimen del Suelo y Ordenac ión Urba
na, texto refundido aprobado por Real 
Decreto 1346/1976, de 9 de abril , y trans
currido dicho plazo se prosegui rán los de
más t rámi tes del expediente incoado, has
ta su aprobac ión con carác te r definitivo, 
si procede. 

Colmenar del Ar royo , a 19 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde, Alejandro Mae-
so Balbellido. 

(G. C—6.912) (O.—7.303) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Aprobado por la Corporac ión munici

pal el pliego de condiciones económico-
administrativas que han de regir en la su
basta para la con t ra tac ión del aprovecha
miento de pastos del monte de estos Pro
pios n ú m e r o 53 del ca tá logo, se expone 
al público por ocho días al objeto de oír 
reclamaciones. Transcurrido dicho plazo 
y resueltas por la Corporac ión las que, 
en su caso, se hubieren presentado, co
menzará a contarse, a partir de noveno 
d ía inclusive de la apar ic ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, el plazo para la admis ión de plicas, 
que será de diez días por razones de ur
gencia. 

E l tipo de l ici tación es de 331.000 pe
setas por cada uno de los años 1977, 1978 
y 1979, por cuyo pe r íodo ha de contratar
se según las normas de la Jefatura Pro
vincial del I. C O . N . A . 

E l importe del remate se ha rá efecti
v o : E l primer año, el 50 por 100 a la ad
judicación definitiva, y el otro 50 por 
100 en el mes de junio. E n los años 1978 
y 1979, el 50 por 100 en el mes de ene
ro de cada uno de ellos, y el otro 50 por 
100 en su mes de junio. 

En Secretar ía se halla de manifiesto el 
expediente, que puede ser examinado por 
quienes lo consideren conveniente. 

La garant ía provisional es de 10.000 
pesetas, y la definitiva de 22.000 pese
tas. 

Las proposiciones se p resen ta rán en Se
cre tar ía durante el plazo ya expresado, 
suscritas por el propio l icitador o por 
persona que legalmente le represente, 
reintegradas convenientemente y ajusta
das al modelo «que al final se inserta, de
biendo acompañar se la dec larac ión de no 
hallarse incurso el licitador en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibil i
dad señalados en los ar t ículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Con t r a t ac ión v el resguar
do de la garant ía provisional. 

La subasta t e n d r á lugar al d ía siguien
te de terminado el plazo de admisión de 
propuestas, en e l Ayuntamiento, y a las 
trece horas. 

La subasta es tá convenientemente auto
rizada por la Delegación Provincial del 
I. C . O . N . A . 

Caso de no resultar adjudicado el re
mate en la primera subasta, se ce lebrará ¡ 
una segunda diez días después , bajo idén- j 
ticas condiciones. 

Modelo de proposición 

Don de años de edad, na
tural de , provincia de , con re
sidencia en , provisto del D . N . I. nú
mero , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), en relación con la 
subasta anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de fecha n ú m 
para el aprovechamiento de pastos en el 
monte n ú m e r o 53, del Ayuntamiento de 
Rozas de Puerto Real, ofrece la cantidad 
de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Rozas de Puerto Real, 15 de noviem

bre de 1976.—El Secretario, J. M . Sanz H . 
(G. C—9.630) ( O — 7 . 3 0 4 ) 

M O S T O L E S 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones económico-adminis 
trativas redactadas para que sirvan de ba
se a la adjudicación de la explotación de 
la cafeter ía del edificio del nuevo A y u n 
tamiento, se expone al públ ico por plazo 
de ocho días hábiles en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, en horario de diez a 
trece, a fin de ser examinado y que pue-

i dan ser interpuestas cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, si no existieran re
clamaciones, y caso de haberlas se har ía 
públ ico en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se abre el pe r íodo de licitación pú
blica, por plazo de veinte días hábi les con
tados a partir del siguiente día hábil en 
que aparezca inserto el edicto de l ici ta
ción en el "Bole t ín Oficia l de l Estado". 

La l icitación se efec tuará con arreglo a 
las siguientes extractadas 

B A S E S 

Primera. Constituye el objeto de la pre
sente subasta la adjudicación de la explo
tación de la cafetería del edificio del nue
vo Ayuntamiento. 

Segunda. La puesta en funcionamien
to de la cafetería d e b e r á ser en un plazo 
máximo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la adjudicación. 

Tercera. Los ingresos se efectuarán a 
los fondos municipales, mediante los t r á 
mites legales pertinentes. 

Cuarta. E l tipo de l ici tación se rá de 
200.000 pesetas a l alza. 

Quinta. G a r a n t í a : Para tomar parte 
en la l ici tación se rá preciso acompaña r 
resguardo de fianza provisional por im
porte de cincuenta m i l pesetas (50.000), 
en cualquiera de las formas del ar t ícu
lo 75 del Reglamento de Con t ra t ac ión , y 
como fianza definitiva cien m i l pesetas 
(100.000). 

Sexta. P o d r á l ici tar toda persona na
tural o jurídica con poder bastante, que 
no se encuentre incapacitada. 

Sépt ima. P resen tac ión de proposicio
nes: Durante los veinte d ías hábi les s i 
guientes al de la publ icación del presen
te concurso en el "Bole t ín Oficial del Es
tado" y hasta las trece horas del ú l t imo 
día hábil del referido plazo, en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento. Se presenta
rá sobre cerrado conteniendo propos ic ión 
económica, con arreglo al modelo inserto 
al final, y en el mismo sobre resguardo 
de fianza provisional, dec larac ión jurada 
de no estar comprendido en ninguno de 
los supuestos de incapacidad e incompa
tibilidad, historial profesional, así como 
la demás documen tac ión de carác te r pro
fesional pertinente. 

Octava. L a apertura de plicas t e n d r á 
lugar en el Salón de actos del Ayun ta 
miento, a las trece horas del día siguien
te hábil al que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, en la forma 
que ordena la Ley. 

Novena. Los pliegos de condiciones y 
demás documen tac ión referente a esta su
basta es ta rán de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento durante el ho
rario habitual de oficina, de diez a ca
torce horas, excepto los s ábados que será 
de diez a trece horas. 

Modelo de proposición 

Don , de años , con Documen
to Nacional de Identidad n ú m e r o , 
de profes ión , vecino de con 
domicil io en , calle , n ú m , 
en nombre propio (o en represen tac ión 
de ), enterado de las condiciones eco
nómico- a dministrativas y demás docu
mentos obrantes en el expediente, se com
promete a efectuar la explotación del ser
vicio de cafetería del edificio del nuevo 
Ayuntamiento, así como la do tac ión a l a 
misma de los elementos necesarios para 
su servicio, por el precio de (en le
tra y número) , pesetas año . 

(Fecha y firma.) 
Móstoles , 13 de noviembre de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.631) (O.—7.305) 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-admin is 
trativas redactadas para que sirvan de ba
se a la adjudicación de l a explotación de 
los kioscos de bebidas de la Ciudad De
portiva Andrés Tor re jón , se expone al pú 
blico por plazo de ocho días hábi les en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, en 
horario de diez a trece, a f in de ser exa
minados y que puedan ser interpuestas 
cuantas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Pasado dicho plazo, si no existieran re
clamaciones, y caso de haberlas se ha r í a 
públ ico en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se abre el pe r íodo de licitación pú
blica, por plazo de veinte d ías hábi les con
tados a partir del siguiente día hábil en 

j que aparezca inserto el e d / c l 0 , ^Esta^* 
I ción en el "Bolet ín Oficial dei ¿: i 

La l ici tación se efectuara con 
las siguientes extractadas 

B A S E S 

Primera. Constituye el objeto « ^ .. 
s en t é subasta la adjudicación ^ ¿ . -
tación de los kioscos de bebidas 
dad Deportiva André s Torre) 0 

Segunda. L a puesta en tun ^ p l - : . 
to de los kioscos deberá ser t ¡ r ¿.. 
máx imo de un mes, c o n t a d o i r 
día siguiente al de la adjudica ^ 

Tercera. Los ingresos se e l f l S 

1 los fondos municipales, meoi 
mites legales pertinentes. s e rá • 

Cuarta E l tipo de l i c i t ad" 0 . 
200.000 pesetas al alza. a r pa*;; 

Quinta. G a r a n t í a : P a r a ¿coftv% 
en la l ici tación será P r e C ' ; n n a i p O f g 
resguardo de fianza provisi°»J ^ 
porte de cincuenta mi l P " d e l a rn% 
en cualquiera de las f o r m » t a C ¡óD-
lo 75 del Reglamento de V*1* ^ 
como fianza definitiva cien 
(100.000). 

Sexta. P o d r á licitar 
poder 

toda P e r
sona 

tural 
no se 

stante. 
o jurídica con v^r; , 
: encuentre incapacitad». ^ . 

Sépt ima. Presentación oc yg^ 
nes: Durante los veinte <u j p fes 
guientes al de la publicación , ¿¿ {w 
te concurso en el "Boletín WPfc 
tado" y hasta las trece horas^ [ g ^ 
d ía hábil del referido piaz°- S e 

tar ía de este Ayuntamiem •• o p 0 s i 
rá sobre cerrado c o n t e n i e m . ] 0 j j s j ^ 
económica , con arreglo al ^ 
al final, y en el mismo J°°ó6n 
de fianza provisional, dea n ¡ n gu»» . 
de no estar comprendido en ^ 
los supuestos de incapacwi a S i 

la demás documentac ión de ^ 
fesional pertinente. , i c 3 s t&6_ 

Octava. L a apertura de P» Ayvf 
lugar en el Sa lón de actos de ^ 
miento, a las doce horas del ¿e v 
te hábil al que termine el P i a z , 3 {o^ 
sentac ión de proposiciones, e 

que ordena la Ley. 
Novena. Los pliegos de co ^ & _ 

d e m á s documen tac ión referem ^ ra 
basta es ta rán de manifiesto* ^ e l " 
tar ía de este Ayuntamiento du ^ a 

rario habitual de oficina. o e

 q U e c 

torce horas, excepto los sabao 
de diez a trece horas. 

Modelo de proposi^0" ^ ¿e 

Don , de años de ^ ¿ 0 
estado» de profesión " ' c a l l e ' - " 

d e » c o n domici l io en ^ ..y¿' 
numero , con D . N . J e p r e sef l t a C ' 
en nombre propio (o en ÍL j 0 nes e 

de ), enterado de las c o n d £ frj 

:XJ 
XF 

vicio de kioscos de bebía*» - , 
^ r r e jon , + 

d o t a c i ó n a la misma de los ei ~j pre 
cesarios para su servid ' 0 

de (en letra y n ú m -
(Fecha 7 

nómico - administrativas ^ n t e . S|, s C r 
mentos obrantes en el e X p , L

 t a C i ó n a

r - ^ 
promete a efectuar la exp'" ¿ e Ja <_ y 
vicio de kioscos de bebidas J c0vo 
Deportiva André s Torrejón, c nto- ik, 

• Tía de ios e i pi 
servicio, flrfft* 
v n ú m e r o ^ firma-) 

] 976. 

Móstoles , 13 de novi 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.632) 

mbre de 

: N A R E S 

A L C A L A D E H E N A - ; d o ^ 
Por " O . L . M . A . , S. A- '?0\[%of ^ 

lio en Alcalá de Henares^ ^ s O ^ r 
que, parcela n ú m e r o 1 ° « p a r a 
licencia municipal n ^ ^ a u i n a r i * {Cc-
ra de fabricación de ^ A z q u e . V 
t r ial , ubicado en Polígono ¿ e 

la 18, de esta ciudad. efec^ ¿c 
Lo que se hace. P u b l l C ° n e l P 1 * ? ^ 

presentar 
reclamaciones al e , ' T i > 

diez días a contar del sigu e l po> r 

aparezca esta publicación n f 0 r m e 

O F I C I A L de la provincia,. c R e g í * * 
mina el a r t ículo 30 del vige* I n s a l u D 
to de Actividades Moles 
Nocivas y Peligrosas. n 0 v i e I l l b 

Alcalá de Henares, lo de 
1976 . -E1 Alcalde (Firmado 

(G. C—9.633) M A N Z A N A R E S VfJ^g^ 

rce' 3 °\ 
- / e l C * t 0

r 

port ' ' 1 0 

j 0 S t a l a c 
licencia municipal para la r C ela 
que de gas propano en e , Gat , r 

m / \ i N ^ / ^ ^ - - p 0 r t i n o jgn-
Don Gonzalo Escudero ^ J ^ T 

que 
ro 71 de Urbanizac ión de 1° 

! Lo que en cumplimiento s o b r e 

cido en la vigente legisla» 

ac t r 
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Pelig m ° l e s t a s , insalubres, nocivas y 
nes S e h a c e Público, para que quie-
mod resultar afectados de algún 
PretP £ ° r l a mencionada actividad que se 
serva "^telar puedan formular las ob-
días n e s p e r t i n e n t e s en el plazo de diez 
te P H - A c o n t a r d e la inserción del presen-
v i n c i á C t 0 ' e n C l B O L E T I N O F I C I A L de la pro-

b r í 1 ! , n Z a n a r e s e í R e a l , a 15 de noviem-
J de 1976.-—El Alcalde, Luis Alvarez. 

C.—9.634) (O.—7.308) 

V I L L A L B I L L A 
^nuncio de proyecto de Presupuesto 
j . extraordinario 

y " l a decretaría de este Ayuntamiento, 
d e p s e f ectos del ar t ículo 696 de la ley 
Se SmQn

 L o c a l d e 2 4 d e Junio de 1955, 
de p a e x Puesto al público el proyecto 
Para r e s u p u e s t o extraordinario formado 
d i n a r

a t e n d e r gastos de carácter extraor-
m i ó n

1 0 C O m o es la adquisición de un ca-
l i m • C O n destino al servicio público de 

gasto ^ i a r i a ' e l c u a l s e h a n i v e l a d o e n 

t a s 5 s n V n g r e s o s e n l a cantidad de pese-
bado • c u y o Proyecto ha sido apro-
t a m i / 0 r e l p l e n o municipal de este A y u n -
1976 C O n f e c h a 2 3 d e septiembre de 
se n

 y conforme a las condiciones que 
8 l a m n

e s c r i b e n e n el ar t ículo 204 del Re
n a t o de Haciendas Locales de 1952. 

n a e ]

s I n teresados legítimos que mencio-
c a u s a

 C l t a d o texto legal, conforme a las 
t í C u ] 0

S J u e indica la misma Ley en el ar-
s ü s ° 9 6 > número 3, podrán formular 
mas a m a c i o n e s con sujeción a las nor-

a) q tS S e detallan a con t inuac ión : 
hábilp Z o d e admis ión : Quince días 
d e

 a Partir del siguiente a la fecha 
TIN ¿ e r c i ° n de este anuncio en el B O L E -

b) r \ f I A L d e e s t a provincia. 
ría dpi d e p resen tac ión : Secreta-

c) n

A v u n t a m i e n t o . 
Ayunf § a n i s n i o ante el que se reclama: 

F, , m Í e n t O . 
I97g l l l a l b i H a , a 15 de noviembre de 
Gar C í7" E l A l c a l d e accital., Alfredo García 

<G. C < -9.635) (O.—7.309) 

A C O L M E N A R E J O 
i í i i e n t

r ° D a d o inicialmente p o r el Ayunta-
ció n d 0 e l proyecto de paviménta
l a : 6 c ° l m e n a r e j o , redactado por los 
t o S d

 r o ¿ . d e Caminos, Canales y Puer-
toni0 íu c a r d o García Sierra y d o n A n -
Pübljco 3 n a d a d e l C a r n P ° » s e expone al 
c r e t a r í

 P

/ ? r e l P l a z o de un mes en la Se-
exarnen 1 A yuntamiento a efectos de 
sig u i y reclamaciones, a contar del día 
ció en i a l d e í a inserción de este.anun
cia, E L B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin-

El a f e a r e jo, 16 de noviembre de 1976. 
ÍG Ji ' D á m a s o Román Panadero. 

• C —9.636) (O.—7.310) 

L j s t N A D I L L A D E L M O N T E 
^os v

a P r °visional de aspirantes admiti
da p Q

 e X c l u í d o s a la oposición convoca-
e n Pm - e S t e Ayuntamiento para proveer 
A d m i n ¡ c i e d a d u n a Plaza de auxiliar de 

A7 n 'stració n general. 
^ admitidos: 
B) r a r c í a González, María Luisa. 
N Excluidos: 
/" nguno. 

C ° n O c i n v e S e h a c e P ú b l i c o p a r a general 
t o se e í i e ? t 0 , e n cumplimiento de cuan-
l ° Adm- • e e n l a l e y d e Procedimien-
daji t e s

 , n i s t r a t i v o y disposiciones concor-
de Bi°9 dl 1 , a del Monte, 18 de noviembre 

IQ c ~ ~ " ^ 1 Alcalde (Firmado). 
-9.637) (O.—7.311) 

D e N A V A L C A R N E R O 
C o m i . C o n fo rmidad a lo acordado por la 
16 * o n Permanente en su sesión del día 
l ranSo, n o v i e m b r e en curso, y habiendo 
I n s t a n c - r r i d ° e l p l a z o d e presentación de 
lac i 0 n

 l a s> P 0 r el presente anuncio se re-
^ c l u í d

 a cont inuación los admitidos y 
a Prn,° S- a l a oposición convocada para d e Q V l s i ó n 

, ü a r d i a 

Sal 

en propiedad de una plaza 
municipal. 

Admitidos 
V a d o r García Lozano. 

Ninguno. Excluidos 

tir ír ir en * i P r < ¡ s e n t e resolución se podrá 
d e la n,?ki? a z o d e ^ m c e días a par-

PUbhcación del presente anun

cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Navalcarnero, 18 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.638) (O.—7.312) 

C O L M E N A R E J O 
Don Honorio García Mart ín ha solici

tado licencia para instalación de un de
pósito de gas propano licuado de 1.000 
kilogramos en su vivienda de la calle Vis -
taalegre, lo que se hace público a efec
tos de que quienes se consideren afecta
dos por dicha actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de los diez 
días siguientes al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Colmenarejo, 17 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—9.639) (O.—7.313) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Tramitándose en este Ayuntamiento 

expediente de Modificaciones de crédi to 
en el Presupuesto ordinario del ejercicio 
actual para atender obligaciones inaplaza
bles del Municipio, queda expuesto al pú
blico en la S/ecretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrá examinarse y formular 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Valverde de Alcalá, noviembre de 1976. 
E l Alcalde, acctl. (Firmado). 

(G. C—9.640) (O.—7.314) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 11 de los co
rrientes, el expediente de Suplemento de 
crédi to dentro del estado de gastos del 
Presupuesto ordinario, el mismo queda ex
puesto al público en la Intervención mu
nicipal por plazo de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones de los inte
resados legítimos. 

Torrejón de Ardoz , 12 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.641) (O.—7.317) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el té rmino de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el expedien
te de suplementos de crédi to, por medio 
de aplicación del superávit del ejercicio 
precedente dentro del Presupuesto ordi
nario vigente, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Morata de Tajuña, 30 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.642) (O.—7.318) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Hidroeléctr ica Española, S. A . " soli

cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de centro de transformación 
en la (Claudio Coello, 55) La Solana, nú
mero 36. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 15 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.643) (O.—7.319) 

"Hidroeléctr ica Española, S. A . " soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de centro de transforma
ción, en Navacerrada-San Fernando. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.644) (O.—7.320) 

L E G A N E S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos del art ículo 691 de la ley 

de Régimen Local, se halla expuesto al 

público el expediente de Modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo de 
16 de noviembre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, v conforme a las causas que indi 
ca la misma Ley en el art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de admisión: E n los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, 18 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde, José Manuel Matheo. 

(G. C—9.645) (O.—7.321) 

G E T A F E 
Por don Jesús Manzanares Carvajal se 

ha solicitado apertura de un bar de ter
cera categoría, con plancha, con empla
zamiento en avenida Juan de la Cierva, 5, 
con vuelta a Juan Butragueño. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría de! Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 11 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.646) (O.—7.322) 

Por "Acinoxsa" se ha solicitado aper
tura de un almacén de aceros con empla
zamiento en calle Fundidores, sin nú
mero. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser-
aciones pertinentes, durante el plazo de 

diez días hábiles. 
Getafe. 11 de noviembre de 1976.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.647) (O.—7.323) 

P R O V I D E N C I A S I U M C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E NOTIFICACION . 

En este Juzgado de primera instancia 
número 2, sito en la calle de María de 
Molina, número 42, se siguen autos con 
el número 338 de 1975, a instancia de 
doña Celedonia Palazuelos Herrero, que 
goza del beneficio legal de pobreza, con 
su esposo don Miguel Ayuso Velasco Ca l 
derón, sobre ejecución de sentencia canó
nica a efectos civiles, en los que se ha 
dictado auto que contiene el siguiente 
particular, cuyo auto lleva fecha de hoy: 

Decreto la ejecución a efectos civiles 
de la sentencia firme dictada por el T r i 
bunal Eclesiástico número 4 del Arzobis
pado de Madrid-Alcalá, con fecha 26 de 
julio de 1974, en pleito de separación 
conyugal promovido por doña Celedonia 
Palazuelos Herrero contra don Manuel 
Ayuso Velasco Calderón, y en su vir tud 
acuerdo: 

Primero. La separación de los" expre
sados cónyuges. 

Segundo. La separación de los bienes 
de la sociedad conyugal, sin perjuicio de 
que su disolución y liquidación, en su 
caso, puedan instarse mediante las per
tinentes acciones y en el proceso separa
do correspondiente, atr ibuyéndose a la de
mandante, señora Palazuelos, el dominio 
y administración de los que les corres
pondan. 

Tercero. Una vez firme esta resolu
ción, procédase a la inscripción marginal 
en el Registro C i v i l correspondiente, tan
to de la sentencia canónica como del pre
sente auto, a cuyo fin, remítase la per
tinente comunicación al señor encargado 
del Registro C i v i l del Distri to del Hospi
tal, de esta capital, con testimonio de las 
fechas y partes dispositivas de ambas re
soluciones, para que se practique dicha 
inscripción al margen de la de matrimo
nio, que obra en la sección 2 . \ tomo 81, 
página 423, folio 62 de dicho Registro, 
despacho que se entregará al señor Otero 
para su curso. 

Notifíquese esta resolución a don M i 
guel Ayuso Velasco-Calderón, mediante 
edictos, uno de los cuales se entregará al 
expresado Procurador para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
fijándose otro en el sitio de costumbre de 
este Juzgado. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus-
tr ís imo señor don Juan García-Murga Váz
quez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 2 de los de esta capital, doy 
fe.—Juan García-Murga.—Ante mí: Fer
nando de la Malla . (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en legal forma a don Miguel Ayuso 
Velasco-Calderón, extiendo y firmo la pre
sente para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, a 
8 de noviembre de 1976.— E l Secretario 
(Firmado). 

(C—1.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de arrendamientos urba
nos que se siguen en este Juzgado de pri
mera instancia número dos, con el núme
ro novecientos noventa y seis de mil no
vecientos setenta y seis, que seguidamen
te se relacionarán, se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de noviembre de 

mil novecientos setenta y seis.—El ilustrí-
simo señor don Juan García-Murga Váz
quez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de arren
damientos urbanos número novecientos 
noventa y seis de mil novecientos seten
ta- y seis, seguidos a instancia de don N i -
céforo Molpeceres Gómez, mayor de edad, 
casado, agente comercia! y de esta vecin
dad, representado por la Procurador doña 
Consuelo Rodríguez Chacón y defendido 
por el Letrado don Luis Prieto Calle, con
tra don Máximo García Martín, mayor de 
edad, casado, industrial, cuyo domicilio, 
se desconoce, sobre resolución de contra
to de arrendamiento de local de negocio, 
hallándose declarado en rebeldía el de
mandado: y 

Fallo 

Estimo la demanda promovida por don 
Nicéforo Molpeceres Gómez, contra don 
Máximo García Mart ín ; declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento de locales 
de negocio que entre ambos fué concer
tado con fecha primero de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro y condeno 
al demandado a que desaloje y deje a dis
posición del actor los locales arrenda
dos, sitos en calles Matadero, número seis 
y Espada, número veinticuatro, de la lo
calidad de Alcorcón, bajo apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verifica en el pla
zo legal. Todo ello con expresa imposición 
de las costas al repetido demandado se
ñor García Martín, a quien, por su rebel
día, se notificará por edictos la presente 
resolución, si en término de cinco días no 
se solicita que lo sea personalmente .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan García-Murga. (Rubri
cado.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Máximo García Mart ín , cuyo domicilio o 
paradero actual se desconoce, expido y 
firmo la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid , a doce de noviembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—5.165) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos y bajo el n ú m e r o m i l tres
cientos noventa y cinco de mi l novecien
tos setenta y seis, se sigue procedimiento 
a instancia de doña Pilar M e r i n o Manza
nares, representada por el Procurador don 
Aqui les U l l r i c h con don Juan An ton io P in 
tor Ponce, sobre ejecución de sentencia 
del Tr ibunal Eclesiást ico, en el que se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor G a r c í a - M u r g a . — J u z g a d o de 
primera instancia n ú m e r o dos .—Madr id , 
doce de noviembre de m i l novecientos se
tenta y seis. — Dada cuenta: E l anterior 
escrito, con las certificaciones que le 
a c o m p a ñ a , ú n a n s e a los autos de su refe
rencia. Se tiene por solicitada la ejecu
ción de sentencia del Tr ibunal Eclesiást i 
co, a efectos civiles, por d o ñ a Pi lar M e r i 
no Manzanares, y de ello se confiere tras
lado al esposo don Juan A n t o n i o Pintor 
Ponce, a fin de que dentro del t é r m i n o de 
quince d í a s pueda exponer lo que a su 
derecho conviniere respecto a las peticio
nes deducidas de adverso, y todo vez se 
ignora el actual domici l io del mismo, ve
rif iqúese dicho traslado mediante edictos 
que se expidan para su fijación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado e inser-
sión en el Boi.i.vis O F I C I A L de esta pro
vincia , en t r egándose el ú l t i m o para su 
curso al Procurador señor U l l r i c h . — L o 
m a n d ó y firma Su Señor ía , de que doy fe. 
Fi rmado: G a r c í a - M u r g a . — A n t e m í : Fer
nando de la Mal la . (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación a don 
Juan A n t o n i o Pintor Ponce, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente para su publ icac ión en el Boi i -
T I N O F I C I A L de esta provincia, a doce de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—5.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de esta capital, bajo el nú
mero setecientos cuatro de mi l novecien
tos setenta y cuatro, se tramitan autos de 
menor cuan t ía sobre tercer ía de dominio 
a instancia de Anton io Escolar Torres, 
contra " C r é d i t o y A h o r r o S. Coop . " e 
"Hierros Torsionados, S. A . " , en la per
sona de don José Cast i l lo Giménez , en los 
cuales se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia 

En M a d r i d , a veinte de julio de mil no
vecientos setenta y seis .—El i lus t r í s imo 
señor don Alber to de Amuná tegu i Pavía , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuant ía promovidos 
por don Anton io Escolar Torres, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
M a d r i d , representado por el Procurador 
don José Luis Ort iz Cañava te y Puig Mau-
r i , bajo la dirección del Letrado señor 
Garc ía Ucedo, contra " C r é d i t o y Ahor ro 
S. Coop . " , domicil iada en esta capital, re
presentada por el Procurador don José 
de Murga Rodr íguez , bajo la dirección del 
Letrado señor Sacr is tán , y contra " H i e 
rros Torsionados, S. A . " , en la persona de 
don José Cas t i l lo J iménez , declarada en 
rebe ld ía por incomparecencia, siendo d i 
chos demandados ejecutante y ejecutado 
respectivamente en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o se
tecientos cuatro de m i l novecientos se
tenta y cuatro, sobre te rcer ía de domi
nio: y 

Fallo 

Que debía rechazar y rechazaba la de
manda de tercer ía interpuesta por el Pro
curador don José Luis Or t i z C a ñ a v a t e , en 
rep re sen t ac ión de don A n t o n i o Escolar To 
rres, contra " C r é d i t o y A h o r r o S. Coop ." , 
sobre los bienes muebles que se descri
ben en el primer desultando de esta reso
luc ión , absolviendo a la demandada y sin 
impos ic ión de las costas de este juicio. 
Y una vez firme esta sentencia se expida 
cer t i feación por el Secretario para inter
poner por la demandada querella c r iminal 
por falta de objetos en su c a s o . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebe ld ía del 

demandado, "Hier ros Torsionados, Socie
dad A n ó n i m a " , se not i f icará a és te , ade
m á s , en los estrados del Juzgado por me
dio de edictos si no se solicita la personal 
en el momento oportuno, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Firmado: Alber to de 
A m u n á t e g u i y Pavía . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo señor Juez que la 
d ic tó , ha l l ándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala de su Juzgado en el mis
mo día de su fecha, doy fe.—Ante m í : 
V . Herce. (Rubricado.) 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
Oi-icial de esta provincia, así como en el 
sitio púb l i co de costumbre de este Juzga
do, y su not i f icac ión a la r ep re sen tac ión 
legal de la entidad "Hier ros Torsionados, 
Sociedad A n ó n i m a " , formalizo la presen
te que firmo en M a d r i d , a doce de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—5.162) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el expediente que se tramita en este 
Juzgado con el n ú m e r o m i l cuatrocientos 
cincuenta y uno de m i i novecientos seten
ta y cinco, a instancia de "Ansafe, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro-
cudador señor Esquivias, para la inscrip
ción del dominio por r eanudac ión del 
tracto sucesivo interrumpido, sobre la si
guiente finca: 

Casa hoy derruida, de planta baja, dis
tr ibuida en tres cuartos, sita en esta ca
pital y su calle de Alejandro Rodr íguez , 
sin n ú m e r o , al sit io denominado "Fuente 
de A m a n i e l " , fuera de la zona de ensan
che, a la izquierda de la carretera de 
Francia. E l solar sobre el que existe l inda: 
al Noroeste, en línea de ocho metros 80 
c e n t í m e t r o s , con la calle de Alejandro R o 
dr íguez , por donde tiene su entrada; al 
Oeste, en línea de 16 metros y 85 cent í 
metros, con terreno del señor Pradi l lo . 
contratado con don José Luna; al Sur, en 
línea de seis metros 20 c e n t í m e t r o s , tam
bién con terreno del señor Pradi l lo , y al 
Este, en línea de seis metros 20 cent í 
metros, t amb ién con terreno del señor 
Pradi l lo , y al Este, en línea de 23 metros, 
con propiedad de don Demetrio de Blas 
Soto. Ocupa una superficie de 133 metros 
90 c e n t í m e t r o s , equivalentes a 1.724 pies 
y 74 d e c í m e t r o s cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o c in
co de esta capital, finca n ú m e r o 5.809, 
a favor de d o ñ a Eustaquia Guijarro y 
M a r t í n . 

Y por el presente se ci ta por edictos a 
don Saturnino Díaz Díaz , a cuyo nombre 
figura la c o n t r i b u c i ó n , para que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga, expido la presente para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en M a d r i d , a ocho de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). 

( A — 5 . 1 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n Manuel G ó m e z Vi l laboa Novoa , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos sobre expediente de do
minio promovido por el Procurador señor 
Gi rba l , en nombre de don Manuel R o 
dr íguez Paseiro, con el mismo Minis te r io , 
sobre expediente de domin io de la s i 
guiente finca: 

Parcela de terreno en t é r m i n o munici 
pal de Vicá lvaro , situada en la calle de Zo-
rroza, tres, barrio de Bilbao. Adopta la for
ma de un rec t ángu lo y tiene una superficie 
de 200 metros, dos equivalentes a 2.576 
pies cuadrados. L inda : al Norte , en l ínea 
de 10 metros, con parcela n ú m e r o 801 de 
la finca de que procede; al Sur, en línea de 
10 metros, con parcela n ú m e r o 801 de la 
finca de que proceda; al Sur, en línea de 
10 metros, con la calle Zorrosa, a la que 
es fachada; al Este, en línea de 20 me
tros, con parcela n ú m e r o 804 de la misma 
finca, y al Oeste, en línea de 20 metros, 
con parcela n ú m e r o s 799 y 800. Sobre 

esta parcela ha construido la compradora 
una casita de esta una planta, compuesta 
de varias dependencias y patio, y en cuyo 
expediente se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, señor G ó m e z Vi l l aboa . 
M a d r i d , a trece de noviembre de m i l no
vecientos setenta y seis.—Dada cuenta: 
C o n los anteriores documentos y escrito 
fó rmese la oportuna pieza de autos.—Se 
tiene por parte en nombre y representa
ción de don Manuel Rodr íguez Paseiro, 
al Procurador don Crescenciano Gi rba l 
D u e ñ a s , con el que se e n t e n d e r á n las su
cesivas diligencias; devuélvase le el poder 
presentado, dejando re lac ión a continua
ción. 

De conformidad con lo prevenido en el 
a r t í cu lo doscientos uno de la ley H i p o 
tecaria y los concordantes del Reglamen
to Hipotecario, de la solici tud formulada 
dése traslado al Minis te r io F isca l , entre
gándole las copias simples presentadas. 

Cí tese a los posibles herederos desco
nocidos de doña Regina Beck Múl le r , y 
a don A n t o n i o F igueroa-José , como ocu
pante de una dependencia de la casita 
construida en la finca que se trata. Cí tese 
asimismo a los titulares desconocidos de 
los predios colindantes ignorados, convo
cando a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscr ipc ión de do
minio solicitada, lo que se ha rá por me
dio de edictos que se inse r t a rán en el B o -
L F T I N O F I C I A L de esta provincia y en el 
diario " E l A lcáza r " , de esta capital y f i 
jará en el t ab lón de anuncios del Juzgado 
municipal de Vicá lvaro y Ayuntamiento 
de dicha localidad, a los que se l ib ra rán 
los oportunos despachos, a fin de que den
tro de los diez d ías siguientes a la cita
ción puedan comparecer ante este Juzga
do a alegar lo que a su derecho convi
niera .—Lo manda y firma Su Señor ía , 
doy fe .—Manuel G ó m e z Vi l l aboa (Firma
do) .—Ante mí : J. Revuelta (Firmado). 

Y para que sirve de c i t ac ión en forma 
a los herederos desconocidos de d o ñ a Re
gina Beck Múller , titulares desconocidos 
de los predios colindantes y a cuantas 
personas pudieran perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que dentro de 
diez días puedan comparecer en el expe
diente a alegar lo que a su derecho con
viniere. Doy el presente edicto en M a d r i d , 
a trece de noviembre de m i l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario-(Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n Manuel G ó m e z Vi l l aboa Novoa , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de los de esta capital. 
Hago saber: Que por el Procurador don 

A n d r é s Cast i l lo Caballero, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n del Banco Hipotecar io de 
E s p a ñ a , en expediente de requerimiento 
con el n ú m e r o doscientos veint isé is de 
mi l novecientos setenta y seis, contra don 
Domingo R í o Rivas y doña Delfina R o d i l 
Torneiro , y no habiendo sido posible ha
cer el requerimiento al deudor por desco
nocerse su domici l io , al objeto de que se 
requiera de pago a don Domingo R í o R i 
vas y d o ñ a Delfina R o d i l Torneiro , por 
medio de edictos, t é r m i n o donde radica 
la finca hipotecada, que es en Camino 
Vie jo de Leganés , calle de nuevo trazado, 
entre el Camino Viejo de Leganés y la ca
lle General Ba r rón , en Carabanchel Bajo, 
colonia de L a Ría. 

Dado en M a d r i d , a seis de noviembre 
de m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en expediente 
de dec larac ión de herederos n ú m e r o m i l 
dieciocho de mi l novecientos setenta y 
seis, se hace saber el fallecimiento sin tes
tar de don Miguel Ci r re Gonzá lez , natu
ral de Granada, hijo de Enrique y de Car
men, ocurr ido en esta capital el veintisie
te de noviembre de m i l novecientos seten
ta y cinco, en estado de v iudo de d o ñ a 
Dolores Meca Sánchez , de cuyo matr imo

nio no hubo descendencia, r e c l a . m a ^ c u í o 
herencia sus hermanos de doble 
llamados d o ñ a Carmen, don Enrique, ^ 
José y don Francisco Cir re Gonza lo . ^ 
mando a los que se crean con i0u<u ^ 
jor derecho para que comparezca ^ 
este Juzgado de primera instancia ff0 

r o siete de M a d r i d a reclamarlo, 
del t é r m i n o de treinta d ías , bajo i 
bimiento de que si no lo verifican i 
rara el perjuicio a que hubiere l u ° v j e m -

Dado en M a d r i d , a dieciséis de " _ E i 
bre de mi l novecientos setenta y -̂j jvla-
Secretario, A n t o n i o Zur i ta Reina. ¿ 
gistrado-Juez de primera instancia, 
Guelbenzu Romano. ^ -—5 2l?J 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
Ma8 i s " D o n José Guelbenzu Romano. 

trado-Juez de primera instanci 
ro siete de esta capital. , - B a do , v 

Hago saber: Que en este J u * * n 0 . A -
* ~ v CPlS * 

de. mi l novecientos setenta y » ̂ . v ^ s u-
guen autos de procedimiento ) u

 u i a el 
mario por los t r ámi t e s que 6

l a ley 
a r t í cu lo ciento treinta y uno p r o C U r a -
Hipotecaria , promovidos por e1

 b r e y 
dor don José Moreno Doz , en » . ¿ e r ep re sen t ac ión de la entidad ~ a ¿ r ¡ d . 
Ahor ros y Monte de Piedad d e

 n o S d e 

hoy, por subrogac ión en los de ^ q l i e 

dicha entidad en cuanto a la h n

 A > j e j a nd I ' a 

se trata, el Procurador don e s e n t a * 
V á z q u e z Salaya, en nombre y r V C o n S -
ción de la entidad " G . B. E m p ^ , N ¡ c . 
tructora, S. A . " , contra don ̂ . ¿ a l g 0 de 
to M a r t í n e z y d o ñ a Angela n ^¿ j i t o 
Nieto , sobre rec lamac ión de u ^ \0$ 
hipotecario, sus intereses y c

f

o S

n a ' a sol'' 
que por providencia de esta í ^ J T j acor-
ci tud de dicha Darte actora, se *•-- p r i -

; w 
mera subasta, por t é r m i n o o e j " ^ hiP° 
dado sacar a la venta en P ^ ^ t e d ' a ! 

i ±i de v e
 t. 

y precio fijado en la escritura 
teca, la finca hipotecada, sigu>e" h *1* 

En el edificio denominado l o 
nida de Burgos, n ú m e r o veinte. p ^ 

'Vivienda n ú m e r o cinco, F 
encuentra situada en la P l a n t a . a C ce¿ 0 ' 
del edificio, frente a la escalera o ̂ j -
Ocupa una superficie de dosciem ^ ^ y a * 
ta y seis metros sesenta y seis T.co&e' 
cuadrados, y consta de salón-es ¿c 
dor, tres dormitorios P » n c i P a , * J ¡ c i 0 l 

servicio, ves t íbu lo , c ° c i n a ' j e aseO< l ' n
f l 

cuartos de b a ñ o , un cuarto de # con 
terraza y lavadero. L¡nda: oer v C r i -
fachada Suroeste, a la que dan g J c i» 
tanas y la terraza y con v l V l f ? c h a d a S % 
misma planta; frente, con tav i Zqui É* r £ j 

oeste, a la que da una ventana, ye» 
con fachada Noreste, a la 5- n da k ¿ 
ventanas y el lavadero y v l V

 v¡ vjer.da J 
la misma planta, y fondo, c ° n

m a p l^ n t : í - 3 

y mesetas de escalera de la m ' l a d o 3 d 

Para cuyo remate se ha sen « ^ pnc 
treinta de diciembre próxirno. 3 u d ' ^ ¡ 
horas y treinta minutos, en la » c ¡ ¿ \ e (K 
cia de este Juzgado, sito en ^ w0nJ> 
Almiran te , n ú m e r o once, bajo 
ciones siguientes: hastz-

Que servirá de t ipo de suo fi,a 

ochocientas veint iséis mu y , : n 0 t e c a ' . : 

a tal fin en la escritura de n - c u b r a 0

 Q ' ' 
a d m i t i é n d o s e posturas que rio ^ 

el ¿ e 

basta l.A(]0 

cho t ipo. , cons'^.^ 
Que los licitadores d e b e r á n ^ j u Z g a ^ 

previamente sobre la mesa , e s t ¡ n a d p 
o establecimiento públ ico ¡ 0 de c 7 ¡. 
efecto el diez por ciento e f e c " ^ ^ a dm 
tipo, sin cuyo requisito no 
tidos. . . ¿ „ del íy;. 

Que los autos y la certificacw ¿ei 
gistro, a que se refiere la regí j e y n 
a r t í cu lo ciento treinta y uno a g n ;> 
potecaria, e s t a rán de mam fiesto 

ere ta ría. todo l icita 
Que se e n t e n d e r á que l u " ¡ o 0 ; V l n , 

acepta como bastante la * t x i l * a nte r % 
Que las cargas o g ™ v á m e

 h u bierc« f¡ 
res y las preferentes, si las t j n uí , r ' -
c r é d i t o de la entidad actora, ^ g l r e m ^ 
subsistentes, en t end i éndose d , Q e n 
tante los acepta y queda s u m * 0 ^ d c S p 
responsabilidad de Jos rnismos. r e [ T i a i ; 

su ex t inc ión el precio ^ 1 . ^ ' , 
._.-a su oubl icac ión en c l pi^ 

O F I C I A L de esta provincia exp . ^ r e ° 
sen té en M a d r i d , a tres de no ^ £ ] 

m i l novecientos setenta y je ¿e p 
cretario, A n t o n i o Zur i t a .—El J 
mera instancia, José G u e l b e r r z u ^ ̂ 3) 

narse a 
Y para 
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^ CEDULA D E N O T I F I C A C I O N 

ro n l o s . a u t o s de juicio ejecutivo n ú m e -
^ e n ° t I e C l e n t o s ° c h o de m i l novecientos 
do <ua y C u a t r o , seguidos en este Juzga
ría J * ! 1 1 ? 6 ™ instancia n ú m e r o ocho de 
& t ? » a e s t anc iade~ " E r C o r t V In-

T í W v C ° n t r a d o n L e ó n R o d r í g u e z 
R° ¿ ] U < R 0 y s u e s P o s a d o ñ a Rosa Herre-
tidatj s o b r e r ec l amac ión de canti-
a c 0 r ¿ ? ) r Proveído del día de hoy se ha 
!* s D0» n o t i f i c a r al otro socio, don N i c o -
Pr a c t i c2 t eo Moreno Cr iado, el embargo 
ci6n q ! e n dichos autos la part icipa-
^¿á C o r r e s p o n d e a mencionados de-
ciedad f s d e l a entidad " E l Solomi l lo , So-
ciento m i t a d a " , o sea el cincuenta por 

l o » S d ? U e C o n s t e . en cumplimiento de 
P u b l i c ^ 0 , expido la presente para su 
P r o v i n c

n e n e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
rote0 w y notificar a don Nico lás D o -
* n ü v ? n ° Criado, en M a d r i d , a tres 
? s e i s - í? , e d e m i l novecientos setenta 

' " " ^ i Secretario (Firmado). 

(A.—5.192) 

^ G A D O N U M E R O 

E D I C T O 

H n « 6 A m u n á t e g u i y Pavía , M a -í u e Z. arr¡An~*-~t d<\ U U " J U P 7 . I — J * a v i a , j n a -
D E : IÜ7 a c c , d e n t a l m e n t e encarga

n d o de primera instancia 
i de esta capital Ha0 

0 saber 

ta 

r : Oue en el expediente que 
-rescie" C S t e í u z § a d o con el n ú m e r o 

¡!s s e ! e V t

n t o s dieciséis de m i l novecien-
? nUe] a T y seis, a instancia de d o ñ a 
c? ^ r i * 0 0 S o t o « P ° r fallecimiento de 
? "in o J : e Q ó m e z de Pablo, que falle-
sí v e i n » i / g a r t e s t a m e n t o en M a d r i d el 
h' ^ ^ U a

J

t r o de mayo del presente 
> ° « t a d ° de 
^ n t L ^ e decl 

% ^obri 

5.a 
q u e a la cónyuge viuda le c o 

estada , mayo aei presente 
obre H casado con la sol ic i 

ta e s t at 0 f ^ c l a r a c i ó n de herederos 
W 1 ^brina 6 q u e reclaman su heren-
K\ V Í I Jeuln L a n a l h ' i a de hermana de 
L ^ C l 1 0 Maris A„l W _ _ ^ 'Vt, ' no,.; U C 1 *~J'ar m a i 

V > Q Ü / , ? , ? ° d e l a c u o t a legal 
aria del Pi la r M a r t í n e z 

usu-

* V en i ' 1 

**¡L? P r e J L q u e h e acordado pu-
1 y p ¿° d e t S e C d Í C t o ' a m a n d o por 

n t a d ías a todos aquellos ..^ean 
cha h e r " ~ m e ) 0 r ° 1 § u a l derecho 

-<cer e n - T e n c i a , para que puedan 
bJki alegan- p r e s e n t e expediente y 

¡ v»adrid. a d iec isé is de noviern-
NetasA n o v e c i e n t o s setenta y s e i s — E l 
l l l c M e . a r m a d o ) . — E l Magistrado-

Pernera instancia (Firmado). 

(A.—5.212) 

I l J Z G A D O N U M E R O 8 
, *n e l ^ t i u DE NOTIFICACIÓN 
S\Í , P r ° C e d i m i e n t o del a r t í c u l o c 
h r a m i t a

U n o de la ley Hipotecar ia 
> a 7* e n est~ * 

•ro ( 

novecientos cuarenta y ocho de «¡a A

 vecu>~ „ . 
? n > n ó V e c ; C h o d e esta capital con 
S ^ e n t o

e

s

C l e n t o s cuarenta y ocho de 
S l ^ n c o S H t e " t a y « n e o . a instan-
K r S - A 6 C r é d i t ° de la Cons
ol * y*rcí, * • contra d o ñ a Isabel A r -

W SalaW? y s u esposo don José M o -
C h i i>n r ' s o b r e efectividad de pres-
W ^ o t í f i C a r Í O ' y en el que se ha acor-
C ° it I a dichos demandados por 
V e ( i i f t i 3 e

e d l c t o s la existencia de és te 
n i r t¡¡i i 0 ' 3 f i n d e qoe puedan m -

V e r t i ate i • s u b a s t a o satisfacer antes 
V S r e c ' a

e l m P ° r t e de las responsabili-\ 2m a d a s ascendentes a setenta y 
l!,! v e i n ¿ C l e n t a s setenta y ocho pesetas 

V í e * fin c é n t i m o s « c o m o a c t u a l ti" 

Í S ^ ^ a n í f s i r v a d e no t i f icac ión a d i -
"Hiv^ a d

 a d o s . expido la presente en 
f.r.^ento- e c i s é i s de noviembre de m i l 

r * 5 o ) e t e n t a y seis- — E l Secreta-

(A.—5.213) 

l l ^ G A D o N U M E R O 9 
ii F a ü S t i n EDICTO 
% d o l . 0 M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a -
b í r ° nu iS 6 2 d e Pernera instancia nú -
r el J d e l o s d e M a d r i d . 

V ^ o ¿ e

r e s e n t e hago saber: Que en este 
V í t o s t

 m i cargo y con e l n ú m e r o se-
y o c h o d e m i l novecien-y cuatro n ° d e m i l n o v e c 

V ° ^ I r í l i e n t o i ^ - S e s i g u e n a u t o s s 
> t r e i n ¿ U d l C i a l s u m a r i o del ar-

* e s t a n c i a Y H U , N « D

D E I a l e y H i " ocia del "Banco de Cré 

dito a la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , represen
tado por el Procurador don Rafael Or t i z 
de So ló r zano y Arbex , contra "Inmobil ia
r ia La Alquer ía , S. A . " , en los cuales, por 
providencia de esta fecha ha acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte d ías há 
biles la finca hipotecada siguiente: 

Edif ic io n ú m e r o t r e s . — N ú m e r o tres. V i 
vienda izquierda en planta baja, puerta 
n ú m e r o uno, superficie 88 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia (Occidente) al tomo 
n ú m e r o 749, l ib ro 52, sección 4. a de afue
ras, fol io 173, finca 3.978, inscr ipc ión 
tercera. 

L a finca descrita sale a subasta por la 
suma de ciento veint icinco m i l seiscientas 
pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o nueve, de M a d r i d , 
el día veintiocho de enero del p r ó x i m o 
a ñ o m i l novecientos setenta y siete y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , y se pre
viene: 

Pr imero 
Que los autos y la cert i f icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley h i 
potecaria, es tán de manifiesto en Secre
taría. 

Segundo 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Tercero 

Que las cargas o g r avámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al c r éd i to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuar to 

Que servi rá de tipo para la subasta el 
s e ñ a l a d o de ciento veinticinco mi l pese 
tas, y que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente los . l i c i t a 
dores, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyos requisitos 
no se rán admitidos. 

Quinto 

Y -que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a tercero; que el resto del 
precio del remate debe rá consignarse den
tro de los ocho días de aprobado aquél . 

Dado en M a d r i d , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E R I M I E N T O 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, sito en calle del Almirante , nú
mero nueve, tercero, de M a d r i d , se siguen 
autos de secuestro n ú m e r o cuatrocientos 
sesenta y seis del a ñ o mi l novecientos se
tenta y dos, a instancias del Banco H i p o 
tecario de España , representado por el 
Procurador don José Luis Pé rez Sirera, 
contra "Edificaciones Tur í s t i ca s , S. A . " , 
en rec lamación de dos millones seiscien
tas noventa y dos mi l cuatrocientas ochen
ta y cuatro pesetas con dieciséis cén t imos 
del pr incipal adeudado, más otras ciento 
setenta y cinco mi l pesetas para gastos y 
costas, todo ello para la efectividad de 
los semestres cuya falta de pago origina 
la con t inuac ión de los autos de referen
cia, siendo hipotecados en garan t ía de d i 
cha deuda, los siguientes bienes: 

En Ibiza.—Parcela de terreno o solar 
en el lugar de San Cr i s tóba l , procedente 
de la finca denominada " C a n Manuel R a 
m ó n " , y l inda: por su frente, al Nor te , en 
línea de 17 metros 89 c e n t í m e t r o s , con 
la calle 15, y en otras dos l íneas , una per
pendicular a la anterior de 18 metros nue
ve c e n t í m e t r o s y otra paralela a la facha
da de 56 metros 83 c e n t í m e t r o s , con res
to de la finca de que se segregó; derecha, 
entrando, al Oeste, en l ínea de 12 metros, 
con la calle n ú m e r o 26; izquierda, al Este, 
en l ínea de 30 metros 22 c e n t í m e t r o s , con 
la calle n ú m e r o 27, y por el fondo, al Sur, 
en línea de 74 metros 75 c e n t í m e t r o s , con 

la calle n ú m e r o 14. Ocupa una extens ión 
superficial de 1.221 metros cuadrados con 
44 c e n t í m e t r o s dícese dec íme t ros . 

Sobre la expresada parcela se está cons
truyendo un edificio de nueve plantas, 
compuesto de dos alas unidas por un 
cuerpo central donde se encuentra situa
da la escalera y los aparatos elevadores. 

Las dos alas se l laman bloque " D " y 
bloque " E " , con una superficie total edi
ficada de 6.630 metros 35 dec íme t ros cua
drados inc lu ido la correspondiente al 
cuerpo de escalera. E l bloque " D " tiene 
siete plantas, destinada la baja a locales 
comerciales (sobre la cubierta del blo
que " D " ) . E l bloque " E " tiene ocho plan
tas, estando la baja destinada a locales 
comerciales. Sobre la cubierta del blo
que " D " se encuentra, junto al case tón 
de m á q u i n a s , un espacio cubierto de 36 
metros cuadrados, donde se p o d r á insta
lar estudio. E n la superficie total edifica
da de 6.630 metros 35 dec íme t ros cuadra
dos no se encuentra la superficie de te
rrazas que cubren los edificios. 

Descr ipc ión del bloque " D " . — E l blo
que " D " totalmente construido ocupa una 
superficie en planta de 547 metros 80 de
c íme t ro s cuadrados y edificada de 3.538 
metros 80 d e c í m e t r o s cuadrados, y cons
ta de siete plantas, contando la baja, 
que se destina a locales comerciales, el 
resto a viviendas, de las cuales cuatro son 
del llamado tipo " A " , 28 viviendas del 
t ipo " B " , una vivienda del t i p o . " A , " y 
siete viviendas del t ipo " B , " ; una vivien
da del t ipo " A 2 " y siete viviendas del ti
po " B 2 " . As í como el estudio en la planta 
de cubierta. E n total son 48 viviendas y 
el estudio. Las viviendas del tipo " A " tie
nen una superficie construida de 60 me
tros 50 dec íme t ro s cuadrados, sin inc lu i r 
terrazas ni elementos comunes, y constan 
de estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, aseo, ves t í bu lo y dos terrazas. Las vi
viendas del tipo " B " constan o tienen una 
superficie construida de 49 metros 54 de
c íme t ros cuadrados, sin incluir terrazas ni 
elementos comunes, y constan de estar-
comedor, dos dormitorios, cocina, aseo, 
ves t íbu lo y una terraza. La vivienda ti
po " A , " tiene una superficie de 52 me
tros 45 d e c í m e t r o s cuadrados, sin contar 
terrazas ni elementos comunes, y consta de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo, ves t íbu lo y dos terrazas. Las vivien
das del tipo " B , " tienen una superficie 
construida de 38 metros 61 d e c í m e t r o s 
cuadrados, sin contar terraza ni elemen
tos comunes, y constan de estar-comedor, 
dos dormitorios, cocina, aseo y terraza. 
La vivienda tipo " A . , " tiene una superfi
cie de 40 metros 35 dec íme t ro s cuadra
dos, sin contar terraza ni elementos co
munes, y consta de dos dormitorios, co
cina, aseo, ves t íbu lo y estar-comedor y 
una terraza. La vivienda tipo " B 2 " tiene 
una superficie construida de 29 metros 
91 dec íme t ro s cuadrados, sin contar te
rraza ni elementos comunes, y consta de 
estar - comedor, un dormitorio, cocina, 
aseo, ves t íbu lo y una terraza. Todas las 
superficies indicadas son aproximadas. Las 
vivientas tipos " A " , " A , " y " A 2 " es tán 
situadas en la esquina del bloque " D " . Las 
viviendas t ipo " B " , " B , " y " B 2 " son las 
normales entre medianiles. 

Descr ipc ión del bloque " E " . — S e en
cuentra en cons t rucc ión , con una super
ficie total de 2.676 metros 75 dec íme t ros 
cuadrados y superficie edificada en planta 
de 477 metros cuadrados; consta de ocho 
plantas, contando la baja, que está desti
nada a locales comerciales, y el resto a 
viviendas, de las cuales 14 del tipo " A " 
y 21 del tipo " B " . Las viviendas del t i 
po " A " es tán situadas en los esquinazos 
del bloque y las del tipo " B " son las nor
males entre medianiles. Las viviendas del 
t ipo " A " tienen una superficie construi
da de 57 metros 30 d e c í m e t r o s cuadra
dos, sin contar terrazas ni elementos co
munes, y constan de estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo, ves t íbu lo y dos 
terrazas. Las viviendas del tipo " B " tie
nen una superficie construida de 45 me
tros 30 d e c í m e t r o s cuadrados, sin contar 
terrazas ni elementos comunes, y constan 
de estar-comedor, dos dormitorios, coci
na, aseo, ves t í bu lo y una terraza. 

La caja de escalera tiene un portal co
mún a ambos bloques por donde tienen 
su acceso las viviendas y en ella se insta
la rán los elevadores. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza, al tomo 422, l ibro 59, 

fo l io 164 vuelto, finca 3.910, inscr ipc ión 
tercera. 

E n dichos autos se ha acordado en vis
ta del ignorado paradero de la entidad 
demandada, "Edificaciones Tur í s t i ca s , So
ciedad A n ó n i m a " , y la impos ib i l idad de 
llevar a cabo las diligencias oportunas con 
dicha entidad por medio de un represen
tante legal, que se notifique la providen
cia de cuatro de octubre de m i l nove
cientos setenta y dos a los demandados 
y se les requiera al mismo tiempo para 
que dentro del plazo de dos días abonen 
al Banco Hipotecar io los semestres adeu
dados por la suma indicada, bajo aperci
bimientos de proceder a la venta en pú 
blica subasta y a la rescis ión del p ré s t a 
mo, así como que dentro de seis d ías pre
senten en la Secre ta r ía del Juzgado los 
t í tu los de propiedad de las fincas de au
tos, lo que se lleva a cabo por medio de 
edictos, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su publ icación en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", expido el presente 
en M a d r i d , a veint isé is de octubre de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—5.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id , don Luis An ton io B u -
rón Barba. 
Hace saber: Que en este Juzgado se s i

guen medidas provisionales de separac ión 
con el n ú m e r o cuatrocientos noventa y 
nueve de mi l novecientos setenta y cua
tro, a instancia de doña Pi lar Cantero 
Medina , contra su esposo don Julián 
Aranda Romo, en los cuales se ha dis
puesto por providencia de esta fecha se 
requiera al esposo indicado, don Julián 
Aranda Romo, que se halla actualmente 
en ignorado paradero, por medio de edic
tos, a fin de que en plazo de seis d ías 
presente en la Secretar ía de este Juzgado 
los t í tu los de propiedad de la finca em
bargada, sita en la calle Gutierre de Ce
tina, n ú m e r o seis, tercero C , de la esca
lera primera, con apercibimiento de que 
si no lo hiciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar lo acordado, 
firmo el presente edicto en M a d r i d , a 
cuatro de noviembre de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el expediente sobre medidas de se
pa rac ión provisional seguido en este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o cator
ce de M a d r i d , con el n ú m e r o setecientos 
dos de mi l novecientos setenta y seis, a 
instancia de doña Francisca Otero M a r 
t ín , contra su marido don Nemesio L i -
quete Fuente, se d i c tó con fecha veinti
d ó s del actual auto, cuya parte disposi
tiva d ice: 

Su Señor ía , ante mí , el Secretario, dijo: 
Se acuerda la separac ión provisional de 
los cónyuges don Nemesio Liquete Fuen
te y d o ñ a Francisca Otero Mar t ín , y asi
mismo que és te fije su domici l io en calle 
Camino Viejo de Leganés, n ú m e r o ciento 
cincuenta y s i e t e .—Así lo m a n d ó y firma 
el i lus t r í s imo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o catorce de Madr id , de l o 
que doy fe.—Siguen las firmas. 

Para en cumplimiento de lo acordado 
que' sirva de notificación por edictos al 
mencionado esposo, expido la presente 
en M a d r i d , a veintinueve de octubre de 
m i l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—5.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n vi r tud de l o acordado con esta fe
cha por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cator
ce de los de Madr id , en los autos de ju i 
cio declarativo de mayor cuan t ía seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o novecien-
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tos cuarenta y ocho de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Hiregor, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor Ort iz de Solórzano, con
tra otros y don Eleuterio García Sanz, 
sobre acción reivindicator ía de finca y 
otros extremos, por medio de la presente 
se emplaza a dicho demandado, que tuvo 
su domici l io en Madr id , calle Sarria, nú
mero veintiuno, y cuyo actual domicil io 
o paradero se ignora, para que dentro 
del té rmino de nueve días, improrroga
bles, comparezca en los autos personán
dose en forma, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho. 

Y para que la presente sirva de empla
zamiento en forma al demandado don 
Eleuterio García Sanz, vecino que fué de 
esta capital, en calle Sarria, n ú m e r o vein
tiuno, y cuyo actual domici l io o parade
ro se ignora, a los fines y por el t é rmino 
expresados, expido la presente que firmo 
en Madr id , a quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
r io (Firmado). 

(A.—5.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Rafael Estévez Fernández , Magistra
do-Juez del Juzgado de ins t rucción nú
mero 15 de Madr id . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidad c iv i l dima
nante del sumario n ú m e r o 100 de 1974, 
seguido en este Juzgado contra Ramón 
García García, he acordado sacar a públ i 
ca subasta, por primera vez, los siguientes 
bienes embargados al penado arriba indi 
cado: 

U n televisor marca " M a r c o n i " , de 21 
pulgadas, tasado en 9.500 pesetas. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de 150 
litros, tasado en 4.500 pesetas. 

Una lavadora marca "Aspes", eléctr i
ca, tasada en 1.800 pesetas. 

Tota l : 15.800 pesetas. 
Asciende la anterior tasación a las f i 

guradas 15.800 pesetas, salvo error u omi
sión. 

Se hace saber que no se admit i rán pos
turas que no cubran el valor de las dos 
terceras partes del valor de los bienes sa
cados a subasta; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a terceros, y 
que la subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el p róx imo día 
6 de diciembre, a las doce horas, encon
t rándose los bienes en el domici l io del 
penado, calle Manuela Mínguez, núm. 11, 
bajo izquierda. 

Dada en Madr id , a 28 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(C.—1.720) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del número veinticinco de los de 
Madrid . 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo penden autos de jui
cio verbal c iv i l con el n ú m e r o ochenta y 
dos de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de " I . M . E. C. A . , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra doña Rufina 
Sánchez Díaz, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a primera su
basta y t é rmino de ocho días los bienes 
que después se expresarán y bajo las con
diciones que también se indican: 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, número 
doscientos veinte, entreplanta, el día trece 
de diciembre p róx imo y hora de las diez 
treinta de su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depsitar, sobre la mesa 
del Juzgado o en establecimiento destina 
do al efecto, el treinta por ciento del tip< 
de tasación, en conformidad con lo pre 
visto en el ar t ículo mi l quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , sin cuyo re 

quisito no pod rán ser admitidos, como 
asimismo no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la persona de la pro
pia demandada doña Rufina Sánchez Díaz, 
con domici l io en la calle Pedro Laborde, 
n ú m e r o cuarenta y ocho, segundo D . 

Bienes que se subastan 
U n aparato de televisión marca "Ibe

r ia" , de 19 pulgadas, valorado en cuatro 
mi l pesetas. 

U n frigorífico marca " A g n i " , modelo 
F-230, valorado en dos mi l pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones, tapizado en skay 
de color rojo, valorado en siete mi l pe
setas. 

U n mueble bar de dos metros de alto, 
aproximadamente, por uno y medio de 
largo, valorado en cinco mi l pesetas. 

Haciendo todo ello un total de die
ciocho mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—5.257) -

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
oara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación de! anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Amable San

tiago Vicente Mar t ínez nacido en Calo-
marde (Teruel), mayor de edad, hijo de 
C i r i l o y de Aqui l ina , soltero, funciona
rio, cuyas edades, circunstancias y domi
cil io se desconocen, para que el día 15 
de diciembre, a las diez de su mañana , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agu i 
lera, n ú m e r o 20, piso segundo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas n ú m e r o 315 
de 1976, en el que aparece como denun
ciado. 

(G. C—9.182) ÍB.—4.259) 

Por el presente se cita a Encarnación 
Corbacho Prieto, mayor de edad, natural 
de Zarza de Adluges (Badajoz), viuda, sus 
labores, hija de Inés y de Juan, cuyas 
edades, circunstancias y domicil io se des
conocen, para que el día 15 de diciem
bre, a las diez de su mañana , compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m e r o 20, piso segundo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas número 315 
de 1976, en el que aparece como lesio
nada. 

(G. C—9.182 bis) (B.—4.260) 

Por el presente se cita a Rosendo Ga
llego Menárquez , cuyas edades, circuns
tancias y domicil io se desconocen, para 
que el día 15 de diciembre, a las nueve 
treinta de su mañana , comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alber to Aguilera, n ú m e 
ro 20, piso segundo, a fin de celebrar el 
juicio de faltas n ú m e r o 312 de 1976, en 
el que aparece como denunciado. 

(G. C—9.276) (B.—4.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Anton io Hernández Quilez comparecerá 

ante la Sala de audiencia de este Juzga
do, si to en calle Cañizares, 10, primero, 
a celebrar juicio de faltas señalado con 
el número 550 de 1976, por hurto y con
tra Joaquín Romero López, el día 15 de 
diciembre y hora de las doce treinta. 

(B.—4.280) 

Espinosa Lozano (Delfín), con domici
l io ú l t imamente en barrio San Miguel , 
bloque 6, 4.°, comparecerá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en calle 
Cañizares , 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el n ú m e r o 601 de 
1976, por daños , contra Francisco Escr i 
bano Rodríguez, el día 16 de diciembre 
y hora de las doce. 

(B.—4.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n juicio de faltas n ú m e r o 334 de 1976, 

seguido en este Juzgado por daños en 
circulación, se ha acordado en providen
cia de esta fecha la celebración del opor
tuno juicio, que t end rá lugar el día 14 
de diciembre, a las diez treinta horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, segundo, a cuyo acto se cita al 
representante legal de la empresa " M o 
reno Larrinoa y Aguirre" , para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B—4.284) 

En juicio de faltas n ú m e r o 704 de 1976, 
seguido en este Juzgado por hurto, se ha 
acordado en providencia de esta fecha la 
celebración del oportuno juicio, que ten
d rá lugar el día 21 de diciembre, a las 
once treinta horas, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, n ú m e r o 17, segun
do, a cuyo acto se cita a Enrique Atana-
sio Mar t ínez Soto, Eduardo Hugo Palma 
Suares, Alfonso Leandro Vega Asenjo, 
Juana del Carmen Quiroz Aravena y M a 
ría Mercedes Zúñiga Berrios, para que 
comparezcan provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—4.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a los presuntos 

herederos de Francisca Pé rez Salvador, 
de cincuenta y un años de edad, hija de 
Angel y Francisca, natural que fué de 
Valencia, soltera, sus labores, domicil ia
da en la calle Fernández de los Ríos, nú
mero 32, segundo, la que falleció a las 
diez horas del día 26 de iunio de 1975, 
en el Hospital "Alonso Vega", de esta 
capital, cuyo juicio se sigue por la su
puesta falta de lesiones, para que compa
rezcan el día 10 de enero p róx imo y su 
hora de las doce, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Francisco, n ú m e r o 10, tercero, al ob
jeto de asistir como denunciantes al jui
cio de faltas n ú m e r o 86 de 1975, sobre 
lesiones, haciéndoles saber concurran asis
tidos de los medios de prueba de que in 
tenten valerse. 

(B.—4.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 789 de 

de 1976, por lesiones y daños .—Pi lar 
Campos López, domiciliada ú l t imamente 
en calle Imagen, 13, cuarto D, compare
cerá el día 13 de diciembre, a las diez 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, piso primero, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(G. C—9.177) ( B . - 4 . 2 9 3 ) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 578 de 
1976, por lesiones y d a ñ o s . — H e r n á n Pé
rez Toro, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Tomás García, 11-27, de Madr id , 
comparecerá el día 13 de diciembre, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, 3, piso prime
ro ,a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(G. C—9.399) (B.—4.295) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 486 de 
1976, por lesiones y daños , contra Lau-
rent Joseph Lauth y empresa " B o n V o -
yage", domiciliados ú l t imamente en V i e n -
ne-Isere, I, rué Tour Peinte, comparece
rán el día 13 de diciembre, a las once 
treinta horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, 3, piso prime
ro, a fin de celebrar el juicio de. faltas 

I antes mencionado. 
(G. C—9.400) (B.—4.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 ^ ^ 
Acero García (Alfonso), nacid h J j o g 

d r id el 6 de diciembre de i , y en 
José y Francisca, s o l t e r o j / ^ d e r 0 . c o j 
la actualidad en ignorado par h o r a S * 
recerá el día 16 de diciembre > ^ a D f 
las nueve y treinta de su m ^ i 
la Sala audiencia de ^ . ¡ ü % 0 en *ñ 
cipal n ú m e r o 16 de Madrid, si ¿o. 
Hermanos Alvarez Q u « t e £ J ' de 
a fin de celebrar juicio v e r ^ c i r c u l a c ^ ' 
por lesiones en accidente o d e b ¡ e 0 o 
bajo el n ú m e r o 752 de 1 9 ^ . d e prue 
venir provisto de cuantos n 
ba intente valerse. — 4̂.305) 

• e n ^ i l á D 

Gianfranco Chiccol i , nacido # 
el 17 de septiembre de ^ a - 0 * 
María , casado, conductor, y c 0 ndu c ' 
leghi, S. P. A . " , del que <* d ¡ j t o S f 
de los que se desconocen * u 3 l idad 
sonales en autos y en 1

 c e r á n e l

 e 

ignorados paraderos, compar l a S 

16 de diciembre y hora f ^ S a l a * 
treinta de su mañana, an• , n u j 
diencia de este Juzgado muj g ¡ r t < ¡ 
ro 16 de Madr id , sito ^ , fi>« 
Alvarez Quintero, 3, * g u n o r da J 
celebrar juicio verbal o* b 3 ) 0 ei 
en accidente de circulacroa, v c n , r P 
mero 680 de 1976, debiendo ^ m 
vistos de cuantos medios 
tenten valerse. (B 

J U Z G A D O 
José L . López de Vf;Jáo 

ú l t imamente en Madrid, c* 1

 rf J u £ J ¡ 
mero 12, comparecerá ^ ^ ^ 0 
municipal n ú m e r o 1/ a e -m lero las 
la calle de Cañizares , r.1

 bre, » l 3 

primero, el día 15 de * a Sj St.r j £ J 0 

diez treinta horas, a n » f a l t 9 s PVZfc 
celebración del juicio de l 2 de ¿c 
en el mismo con el numero ^ 
por cheque en descubierto. $ ^ . ¿ 0 
denuncia de Jesús de Martu» p n 
tra José L . López A n d n i " val tf* 
de las pruebas de que >m 

1 Muñí 2 ' Ae ^3 

José Manuel Cadelo w h i j o ¿ „ te 
t i t rés años de edad, soltero, Q&F^p 

vein

t i t rés años de edad, sou~ - ú l t l I T i » 
teo y de Pilar, d o m i n a " d 0 r ; ^ 
en Madr id , Residencia t n ^ u 0 i c i P J ¿c 
parecerá ante el Juzgado ^ % m el parecerá ante el JU¿E.<* n ia Q < 

mero 17 de Madr id , sito ^ 
Cañizares , numero iu» - ¿, ez n -¿ó0 

día 15 de diciembre, a 1

 j ó n d¿> ' ú-
fin de asistir a la • celebrac^ ^ e i ^ 
de faltas seguido en el ^ r t 0 , i%ü^' 
mero 960 de 1976, P ° r " Dies 
de denuncia de Josefa jvlun'*' va-
contra José Manuel Cadejo .^t 
panado de las pruebas o ^ 
lerse. ( 3 " ~ 

, v do* 
— A e trein t a / nijo 

Houshang Pakravan, 
años de edad, soltero, con ¿Q^c 
de Shokrolah y de 
ú l t imamente en Madrid . a f C ccr & 
neral ís imo, n ú m e r o o't r 0 V ft 
el Juzgado municipal nui a ñ \ ^ ¿ c W 
drid, sito en la calle de ^ ,5 
m e r o 3 . p íf? J í f h o r ' a s . a £ g- 'f .rnbre, a las diez ho ra* - ¿ c f a > ¿ 

la celebración del J ^ m c r * U dc 

. . i d o en el mismo con el 
1976, por lesiones y daño ^ 
denuncia ü e ^ U " \ L . Ana 
contra el mismo y , ° o r U ebas 
lio, acompañados de las v 
tenten valerse. (B 

— d e r r e i ^ 

Esperanza García SUS « g 
3s años de edad, casad 8 ^ ^ 
ijj de Mateo y 

segundo C, comparecerá M a d r , d . f 
municipal n ú m e r o 1 ; " u r n e r o \ l

 a 

la calle de Cañizares ^ ^ ¡ ¡ ^ 
primero, el día 1> ° c . t ¡ r a 1 3

 cn . r 

diez horas, a fin de a s « ^ f t f t ¿ 
ción del juicio de faltas 2 ¿c \V & 
mismo con el númery " u n c i a . $ n l a > 
lesiones, en virtud de d e , a ^ 
misaría de Chamberí , con ^ 
otro, acompañada de 4.3l 0 ' -
intente valerse. ^ ^ ¿ 2 -

—-—-^rastdP' ~~TZZ, Dr- u 

Imp. Provincial 


